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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s irs ..................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Porlugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.................. 15 ~

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
_ SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al exoslantíslmo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

i - I C A  1 . 0 S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M iinicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada e! día 23 de agosto de 1939.
A yuntamiento P leno; Extracto de lo sesión ordinaria celebrada 

el dia 23 de agosto de 1939,—Distribución de fondos por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche para el próximo mes de sep­
tiembre.

Intervención: Anuncios poniendo en conocimiento de loa contribu­
yentes que lia empezado la cobranza de los arbitrios sobre 
anuncios, solares sin edificar e inquilinato, y exponiendo a! 
público !a matrícula del arbitrio sobre ios perros.

S ecretaría: Anuncios de las subastas y del concurso que se men­
cionan.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada el día 23 de agosto 

DE 1939,—Año de [a Victoria.—£!r/racío.—Presidencia de! 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Navarro Mo- 
renés, Falcó y Alvarez de Toledo, Foxá, Olmedo y Melgar.
_ Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL OIA

Asunto al despacho do ofioto

_ Acuerdos; I .“ Se dió cuenta de un oficio de la Interven­
ción Municipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en la vigente ley Municipal, la distribución de fon­
dos para el próximo mes de septiembre por cuenta del presu­
puesto del Interior, que importa 6.106,942,59 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos.

Asuntos y expettíeides con dictaman de las Comistoiios

Comisión l.*̂  —Hacienda

2.“ Acatar, de conformidad con el criterio' sustentado por 
el Servido Contencioso municipal, el fallo de! Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia de 12 de enero del co­
rriente año, recaído en ia reclamación formulada ante el mismo 
por D. Juan Serrano Piñina sobre el arbitrio de inquilinato 
del piso principal derecha de la finca minierò? de la caite de la 
Colegiata, correspondiente al año 1934 y a los dos primeros tri­

mestres del de 1935, y por cuyo fallo se acuerda estimar la re­
clamación formulada y se declara que el pago de los recibos 
girados por tal arbitrio que comprenden fecha anterior al 1 de 
abril de 1936 no son imputables a dicho señor; debiendo de­
clararse partida fallida y devolverse al interesado las cantida­
des que indebidamente hubiera satisfecho.

3 . “ Oficiar a la Caja General de Depósitos participán­
dole que los constituidos en la misma por D, Miguel Agustí 
Elgucro, como empresario del Cine Legazpi, y a disposición 
del Aymitamieiilo, con fechas 30 de enero de 1934, 25 de octu­
bre de 1933 y 4 de diciembre de dicho año, por 645, 129,70 
y 273,60 pesetas, respectivamente, para responder del arbi­
trio sobre prestación del Servicio de Incendios en el indicado 
local, están libres en lo que a la Corporación municipal hacen 
referencia, pudiendo ser devueitos al interesado, en cuyos tér­
minos queda ratificado el acuerdo municipal de 2 de octubre 
de 1936 que acordó ia liberación de dichos depósitos, toda

. vez que por el Tribunal correspondiente se declaró que la 
mencionada Empresa no venía obligada a satisfacer el dere­
cho o tasa por ia prestación del indicado servicio, y visto lo 
solicitado por e! interesado, asi como teniendo en cuenta la 
fecha en que se acordó ia devolución de que se traía, y asimis­
mo que los expresados resguardos tienen fechas muy anterio­
res al 18 de julio de 1936. ■

4. ® Satisfacer a la Sociedad Hidráulica Santillana, tenien­
do en cuenta lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de 
Alumbrado, la cantidad de 540 pesetas que le corresponde 
como diferencia de la cantidad de 396,27 pesetas acordada 
abonar a la misma por acuerdo de 14 de julio último por sumi- 
uisíro de energía eléctrica a varias dependencias municipales 
durante los meses de abril y mayo últimos, y la de 936,27 pe­
setas que era la que correspondía satisfacer según las factu­
ras presentadas al efecto, con ¡o que queda subsanado el error 
padecido en el expediente; debiendo ser cargo la suma de que 
se trata al presente a! concepto 180 del vigente presupuesto 
del Interior.

5 . ® Reconocer a favor de D. José García Benitez, en vista 
de lo solicitado por el mismo y de los informes obrantes en el ex­
pediente, así como teniendo en cuenta la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, un crédito de 2.999,87 pesetas, 
correspondiente a los alquileres del segundo trimestre de 1936 
de la finca número 27 de la calle del Tutor, donde la Corpo­
ración municipal tiene establecida la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio, y del 1 al 18 de julio del mismo año 499,87 
pesetas, y disponer su inclusión como tal crédito reconocido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por la Cor­
poración municipal; debiendo estarse, en cuanto a los alquile­
res devengados durante la dominación roja —como así se ha 
acordado en casos análogos— , a lo que con carácter general 
se resuelva sobre el particular.

6 . ® Abonar a la Casa Vales, teniendo en cuenta lo intere­
sado por el señor Teniente Coronel Delegado de la Comisión 
provincial del benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, así como el articulo 57 del reglamento provisional
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de dicho Cuerpo, [a cantidad de 107,50 pesetas, importe de 
varias facturas por suministro de papel para las oficinas de 
dicha Comisión; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo 
de imprevistos det vigente presupuesto del Interior, y adver­
tirse ai citado organismo que cuando precise esta clase de ma­
terial se dirija al Servicio de Acopios. _

7 .“ Otorgar libre de derechos, en vista de lo solicitado 
al efecto y teniendo en cuenta lo dispuesto respecto al caso 
por la ley de 16 de mayo último, la licencia de traslado de 
una a otra sepultura, dentro det Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, de los restos de D. Constantino Gonzá­
lez Ordiales, asesinado por las hordas rojas.

Comialones de Fomento y Ensanche, reunidas

8.“ Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y teniendo en cuenta los distintos informes emitidos 
en e) mismo, así como la propuesta de la Ponencia, que tam­
bién figura en ei expediente, que hubo de nombrarse del seno 
de la Comisión para el estudio del asunto, los acuerdos que a 
continuación se expresan, en relación con el contrato por cuya 
virtud se adjudicó la construcción de las casas baratas llamadas 
de Vatdemíñez y Cerro Bermejo a la Compañía ibérica de 
Construcciones Urbanas (S. A.):

Primero. La rescisión del contrato, de acuerdo con la Em­
presa C, i. C.-U. S . A., de conformidad con el apartado á) de 
la condición 4,® del mismo, quedando de propiedad del Ayun­
tamiento todas las obras realizadas, en el estado en que se 
encuentran.

Segundo. La cesión a favor deí Ayuntamiento de la parte 
de la concesión referente al número de viviendas que repre­
sentan estos grupos de casas, lo cual tiene que tramitarse y 
autorizarse por el Ministerio de Trabajo para poder conservar 
los derechos de casas baratas.

Tercero. La separación d e tas casas en dos grupos, te­
niendo en cuenta su diferente situación jurídica, de casas ter-- 
minadas y de casas en construcción, en la fecha de 18 de julio 
de 1936.

Cuarto. Que en lo referente a las obras que hay que ha­
cer en las del primer grupo, se le conceda un derecho de tan­
teo a la Empresa C. I. C. U. S , A. como medio de resarcirse 
de las pérdidas que pueda ocasionarle la rescisión del contrató;- 
respecto a las del segundo grupo, el Ayuntamiento queda en 
completa libertad de ir a una nueva adjudicación.

Quinto. Que se proceda a realizar la liquidación total de 
las obras efectuadas por la Empresa con arreglo a los proyec­
tos aprobados, satisfaciendo a ésta el saldo que resultare a su 
favor; y que se !e devuelva asimismo la fianza que tiene cons­
tituida, si contra la misma no existiere responsabilidad alguna 
exigible.

Sexto. Que por tos Servicios técnicos se estudie inme­
diatamente eí coste probable de la terminación de las obras y.
Si fuera necesarioí tas reformas que haya que introducir en el 
proyecto; y

Séptimo. Que se estudie el medio de dotar a estas obras, 
para eí caso de que la aportación del Estado no fuera sufi­
ciente, incluyéndolas entre las que han de ser objeto desorde­
nación con vistas a un posible empréstito, por si fuere éste d 
medio más apropiado para allegar los fondos necesarios al 
indicado fin.

S," a 27, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los si­
tios que se indican; bien entendido que las mismas se ajustarán 
a los proyectos presentados al efecto y a cuanto previenen las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes para 
esta clase de obras:

A D. José González González, en la calle de Luisa Fer­
nanda, 5.

A doña Elisa Calonge, en la calle de San Nicolás, 13.
A D. Antonio García Flores, en la calle de Chinchilla, 7,
A D. José María Cano, en la calle Mayor, 18.
A Agremán (S. A.), en la calle del Rey Francisco, 20.
A D, Juan Molinero, en la calle del Marqués de Valdeigle- 

sias, 11.
A D. Angel Espandón, en la calle del Marqués de Santa 

Ana. 10.
A D. José López, en la calle de Tetuán. 24.

A D. Manuel Vicente Fernández, en la calle de León. 42, 
con vuelta a la de Atocha,

A D, Julio de la Peña, en la calle de la Cruz, 10,
A D. Antonio Pardeiro, en la calle de Alfonso Cea, 15. 
A D. Juan Mac-Crohon, en la calle de la Arganzuela, 21. 
A doña Emilia Pérez Garda, en la calle de Doña Urraca, 10. 
A D. José Martin, en la calle del Doctor Villa, 69.
A D. Antonio Villate, en la calle de Hortaleza, 36, con 

vuelta a la de San Marcos.
A D. Loreto Celda, en la calle de las Infantas, 5.
A D. José Lorenzo, en la calle del Marqués de Monistrol,5. 
A D. Julio Tortuero López, en la calle de San Vicente, 40. 
A D. Manuel Ceamores, en la calle de la Salud, 19.
28 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A doña Margarita Roxas, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Núñez de Balboa, 20.

A doña Dolores Garda Pinar, para ejecutar obras de re­
forma en el paseo de las Delicias, 122.

Al instituto Nacional de Previsión, para construir una nue­
va planta en e! piso tercero, actualmente cubierto con terraza, 
del edificio sito en la Avenida de la Reina Victoria, 21,

A D. Manuel Grandson de la Peña, para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en la calle de Goya, 25.

A D. Juan Antonio Macaya, para construir un hotel y un 
garaje con vivienda en la cabe L, número 9, de! Parque Urba­
nizado de la segunda zona. .

Comisión 7.^—Qobiarno Interior y Personal

33, Adoptar, en vista de lo dictaminado por ei Juzgado
Militar Especial y de la ponencia emitida at efecto, el siguiente 
acuerdo: _

Admitir al servicio municipal al funcionario íécnicoadmí- 
nistrativo del Ensanche D. Nicolás Frutos Hernández, como 
consecuencia del expediente instruido por el Juzgado Militar 
encargado de la depuración de los servidores municipales, con 
la imposición de las sanciones de pérdida de un cuatrienio, 
correlativa a ¡a postergación por cuatro años, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8." de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de mayo dei 
presente año, en relación con el decreto 108, ley de Respon­
sabilidades políticas, e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza.

34, Adoptar, en vista de lo dictaminado por el Juzgado 
Militar Especial y de la ponencia emitida al efecto, el siguiente 
acuerdo:

Destituir al Ayudante facultativo de Vías Públicas D, José 
María García Moreno, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, a excepción de aquellos que le autoriza 
la ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 .“ 
y 8 .“, párrafos d) y séptimo, respectivamente, de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de mayo del presente año.

35, Adoptar, en vista de lo dictaminado por el Juzgado
Militar Especial y de ¡a ponencia emitida al efecto, el siguiente 
acuerdo; •

Admitir al servicio municipal al funcionario técnico de 
Contabilidad D. José Manuel García Robles, como consecuen­
cia de! expediente instruido por el Juzgado Militar' Especial 
designado para la depuración de los servidores municipales, 
con la imposición de ia sanción de seis meses de privación de 
empleo y sueldo, siéndole de abono el tiempo que lleva en tal 
situación, conforme a lo dispuesto en los artículos 7 .“ y 8 .“, 
párrafos d) y cuarto, respectivamente, de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de mayo del presente año.

36, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial, la calificación de admitido que con 
respecto a D. Dionisio Herrero García, Decano de la Bene- 
Ecencia Municipal, ha formulado el referido Juzgado.

37, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial, la calificación de admitido que 
con respecto a D. Lucas Torres Canal, Profesor químico del 
Laboratorio Municipal, ha formulado el referido Juzgado.
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38. Aprobar, de conformidad con Io dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial, la calificación de admitido que 
con respecto a D. José Villarraya Andréu, funcionario técnico 
de Contabilidad, ha formulado el referido Juzgado.

39. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especia!, la calificación de admitido que 
con respecto a D. Eloy Ramos Molinero, Auxiliar de oficinas, 
ha formulado el referido Juzgado.

40. Adoptar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial y en vista de la ponencia emitida 
al efecto, ei siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D. Ernesto Esteban Gómez, como consecuencia del 
expediente instruido por el Juzgado Militar Especial encarga- 
gado de la depuración de tos servidores municipales, con ia 
sanción de suspensión de empleo y sueldo por un mes, con­
forme con el apartado d) y párrafo cuarto de ¡os artículos 7,° 
y 8 .“, respectivamente, de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo del presente año.

41. Adoptar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial y en vista de la ponencia emitida 
al efecto, el siguiente acuerdo:

Admitir al servicio municipal al funcionario técnico de 
Contabilidad D. Antonio Castañé Malagón, como consecuen­
cia del expediente instruido por el Juzgado Militar Especial 
encargado de la depuración de los servidores municipales, 

\ con la imposición de las sanciones de pérdida de un cuatrienio 
en el derecho de ascenso, correlativa a la de postergación, y 
¡a de los haberes dejados de percibir en su situación de sus­
penso desde 1 de abril a la fecha en que se tenga por alzada la 
suspensión, equivalente a su vez a la de suspensión de empleo 
y sueldo por tres meses y medio, que ya tiene de esta forma 
cumplida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 .“ 
y 8.°, párrafos d) y segundo y tercero, respectivamente, de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo último.

42. Adoptar, de confonnidad con lo dictaminado por e! 
Juzgado Militar Especial y eti vista de la ponencia emitida 
al efecto, el siguiente acuerdo:

Admitir ai servicio municipal al funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D. Aquilino Castro Polo, como consecuencia del 
expediente instruido por el Juzgado Militar Especial encarga­
do de la depuración de los servidores municipales, con la im­
posición de la sanción de la pérdida de los emolumentos deja­
dos de percibir durante el tiempo transcurrido desde su suspen­
sión de empleo y sueldo hasta que se apruebe el presente 
acuerdo.

43. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguientes

I  acuerdos;
Primero, Conceder a doña Julia Chicharro Merlo, en con­

cepto de viuda del Operario de Limpiezas D. Luis Castilla 
Codes, asesinado por los rojos en 9 de mayo de 1937, la pen­
sión de grada de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía su citado esposo en 21 de febrero de 1936, fecha en 
que fué declarado cesante; cuya pensión ie corresponde perci­
bir con arreglo al acuerdo municipal de 3 de mayo de 1939, en 
la forma y condiciones que en el mismo se determinan; y 

Segundo. Dicha pensión se abonará a ia beneficiaría a 
partir del día 9 de mayo de 1937, fecha del fallecimiento del 
causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo 
para su pago ai concepto Q,“ del vigente presupuesto de gas­
tos de! Interior, teniendo en cuenta que el causante, por su 
su condición de jornalero, no contribuyó al Montepío de Em­
pleados Municipales.

44. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Conceder a doña Crescenda Villaverde More­
no, en concepto de viuda del Operario de Limpiezas D. J a ­
cinto Béjar Melguizo, asesinado por los rojos en 2 de septiem­
bre de 1936, la pensión de grada de 8 pesetas diarias, equi­
valente al jornal que percibía su citado esposo en 21 de febre­
ro de 1936, fecha en que fué declarado cesante; y cuya pen­
sión corresponde percibir a la referida interesada con arreglo al 
acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la forma y condi­
ciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaría a 
partir del día 2 de septiembre de 1936, fecha del fallecimiento

del causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta que el causante, por su 
condición de jornalero, no contribuyó al Montepío de Emplea­
dos Municipales.

45. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Conceder a doña María del Rosario R. Navace- 
rrada R. Cobacho, en concepto de viuda del Conductor de Ta­
lleres Generales D, Tomás Merino Blas, asesinado por los 
rojos en 4 de septiembre de 1936, la pensión de gracia de 10 
pesetas diarias, equivalente al jornal que percibía el causante 
en 21 de febrero de 1936, en que fué declararado cesante; y 
cuya pensión corresponde percibir a su mencionada viuda con 
arreglo al acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la for­
ma y condiciones que en e! mismo se determinan; y .

Segundo. Dicha pensión se abonará a la mencionada be­
neficiaria a partir del día 4 de septiembre de 1936, fecha del 
faliecimtenfo del causante, en tanto conserve su estado de 
viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el 
causante, por su condición de jornalero, no contribuía a! Mon­
tepío de Empleados Municipales.

46. Adoptar, en vista de ias'acíuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con la propuesta formulada por 
la Sección, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Margarita Gómez Sánchez, 
en concepto de viuda del Ayudante electricista de Talleres 
Generales D. Marino Juárez Mateos, asesinado por los rojos 
en 3 de octubre de 1936, la pensión de gracia de 7  pesetas dia­
rias, equivalente al jornal que percibía el referido obrero en 21 
de febrero de 1936, fecha en que fué declarado cesante; y 
cuya pensión corresponde percibir a su mencionada viuda con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 3 de mayo último, en 
la forma y condiciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la referida bene­
ficiaria a partir del 3 de octubre de 1936, fecha del fallecimien­
to de! causante, eii tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago ai concepto 9 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta que el obrero fallecido, 
por su condición de jornalero, no contribuía al Montepío de 
Empleados Municipales.

47. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña María Minuesa Parral, en 
concepto de viuda del Operario de Limpiezas D. Ramón Ga-, 
rrido de la Casa, asesinado por los rojos en 18 de agosto 
de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equiva­
lente al jornal que correspondía percibir al causante en 18 de 
julio de 1936; cuya pensión corresponde percibir a la mencio­
nada viuda con arreglo a! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3 de mayo del corriente año, en la forma y 
condiciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaría 
a partir del dia 18 de agosta de 1936, fecha del asesinato del 
causante, y en tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el obrero falle­
cido, por su condición de jornalero, no contribuia al Montepío 
de Empleados Municipales.

48. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la S e c­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Aquilina Borendo Busto, en 
concepto de viuda del Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales D. Marcial Lavado Castellanos, asesinado por los rojos 
e! día 8 de agosto de 1936, la pensión de gracia de 11 pesetas 
diarias, equivalente al jornal que percibía el causante en 18 de 
julio de 1936; cuya pensión corresponde percibir a dicha inte­
resada con arreglo aj acuerdo municipal de 3 de mayo del co­
rriente año, en la forma y condiciones que en el mismo se 
determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir del día 8 de agosto de 1936, fecha del fallecimiento 
del causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago al concepto 9.° dei vigente presupuesto de
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gastos del Interior, teniendo en ciicnía que el obrero íalleddo, 
por su condición de jornalero, no contribuía al Montepio de 
Empleados Municipales.

49. Adoptar, en vista de Iqs actuaciopes practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los simientes acuerdos:

Primero, Conceder a dofía Isidora Sanz Rodríguez, en 
concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana minierò 648, 
D, Serafín Sánchez Díaz, asesinado por los rojos en 4 de di­
ciembre de 1936, la pensión de gracia de 3.202,88 pesetas 
anuales, equivaleiite a la diferencia entre la pensión de pese­
tas 355,87, tanibiéii anuales, que le ha sido concedida por el 
Montepío de Empleados Municipales, y las 3.558,75 pesetas 
anuales que como haber íntegro, a razón de 9,75 pesetas de 
jornal diario, percibía el causante en el momento de su muerte; 
cuya pensión corresponde percibir a la mencionada viuda con 
arreglo a! acuerdo municipal de 3 de mayo último, en las con­
diciones que en el mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión la percibirá la beneficiaria a 
partir del día 4 de diciembre de 1936, fecha del failecimicnto 
del causante, icn tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago al concepto 9," del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

50, Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, ios siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Elvira Camino Diego, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana número 1,035, 
D, José Encinas González, supuesto asesinado por los rojos 
al desaparecer en 20 de agosto de 1936, la pensión de gracia 
de 3.202,88 pesetas anuales, que sumadas a las 335,87 pese­
tas de pensión concedidas por el Montepío de Empleados Mu­
nicipales, hacen el total de 3.558,75 pesetas anuales, equiva­
lentes al jornal de 9,75 pesetas diarias que percibía el mencio­
nado Guardia; cuya pensión corresponde percibir a dicha 
interesada en cumplimiento de lo que se determina en el acuer­
do de 3 de mayo del corriente año, y en la forma y condiciones 
que en el mismo se determinan.

Segundo, Dicha pensión se abonará a la mencionada 
viuda a partir del día 20 de agosto de 1936, fecha de la des­
aparición del causante, y en tanto permanezca en estado de 
viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y '

Tercero. La interesada debe practicar la información tes­
tifical de precepto en esta clase de expedientes y acudir inme­
diatamente al Juzgado de primera instancia para la inscripción 
del fallecimiento o desaparición de su esposo; de cuyo trámite 
debe dar cuenta una vez cumplido.

51. Adoptar, envista de las actuaciones practicadas en 
e! expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a dona Angela Camarho Ompareda, 
en concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana núme­
ro 1.103, D. Vicente Candela Liceras, asesinado por los rojos 
en 6 de noviembre de 1936, la pensión de grada de 3.202,88 
pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre la pensión 
del Montepío de 355,87 pesetas, también anuales, que le ha 
sido ya cancedida, y las 3.558,75 pesetas anuales que, a razón 
de 9,75 pesetas de jornal diario, percibía su referido esposo 
en el momento de su muerte; cuya pensión le corresponde per­
cibir con arreglo al acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de mayo último, en ¡a forma y condiciones que 
en el mismo se determinan; y

Segundo, Dicha pensión se abonará a la mencionada in­
teresada a partir de! día 6 de noviembre de 1936, fecha de! 
fallecimiento de su esposo, y en tanto conserve su estado de 
viuda; siendo cargo para su pago ai concepto 9 .“ del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

52, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como continuación del estudio de la propuesta del señor Ins­
pector general de los Servicios técnicos municipales relacio­
nada correi nombramiento de persona! técnico:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
con carácter interino, nombre el siguiente personal:

Para la Sección de Arquitectura escolar: Un Arquitecto, 
un Aparejador y un Delineante.

Para ¡a Sección de Alcantarillado; Un Ingeniero, dos Ayu­
dantes y un Topógrafo,

Para la Sección de Vías Públicas: Dos Ingenieros, fres 
Ayudantes y cinco Topógrafos.

Para la Sección de Depuración de Aguas: Un Ingeniero y 
dos Delineantes.

Para la Sección de Aguas; Un ingeniero, dos Ayudantes 
y un Delineante,

Para la Sección de Edificaciones; Dos Arquitectos, un Ayu­
dante, cuatro Aparejadores, un Topógrafo y un Delineante,

Para la Sección de Talleres: Un Ingeniero.
Segundo. Que la remuneración de este personal sea; 

666,66 pesetas mensuales, los Ingenieros y Arquitectos; 500, 
los Ayudantes y Aparejadores, y 333,33, los Delineantes y 
Topógrafos.

Tercero. Que por no existir consignación en el vigente 
presupuesto para este gasto, pase este expediente, previo in­
forme de la intervención Municipal, a la Sección de Hacienda 
para que se habilite el crédito correspondiente.

Cuarto. Que la precedente plantilla de personal interino 
se entienda con carácter provisional.

53. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, habida 
cuenta de la necesidad de ampliare! número de individuos que 
componen el Cuerpo Auxiliar administrativo en la especialidad 
de taquígrafos mecanógrafos, a fin de evitar entorpecimientos 
eii dichas funciones, a cuyo objeto se ha formulado el oportuno 
proyecto de bases;

Primero, Aprobar las bases que a continuación se expre­
san para proveer, mediante oposición, 50 plazas del Cuerpo 
de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos con sueldo 
de 4.000 pesetas y aumentos cuatrienales de 500 pesetas hasta 
llegar al de 8,000, y el programa que figura en el expediente; y

Segundo, Que con arreglo a lo determinado en dichas 
normas o bases, se convoque la oportuna oposición, en la for­
ma y condiciones que aquéllas establecen.

B A S E S

primera. Son obligaciones de los Escribientes auxiliares 
las siguientes:

Desempeñar, bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos 
que se les encomienden en los distintos Negociados, y aquellos 
propios de sus conocimientos de mecanografía y taquigrafía.

Segunda. Debiendo proveerse con Caballeros Mutilados 
el 30 por 100 de las vacantes (artículo 15 del reglamento de 
5 de abril de 1938), quedan para la oposición 35 plazas, de las 
cuales 20 se reservarán a los que acrediien haber prestado ser­
vicios a la Patria en cualquiera de los frentes de combate du­
rante uii período de tiempo no inferior a tres meses.

Tercera, Para tomar parte en las oposiciones será nece­
sario reunir las condiciones siguientes:

a j  Tener más de dieciséis años y menos de treinta y cinco 
el día en que termine el plazo señalado para la presentación 
de instancias.

ó) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos que le correspondan según su edad.

c) Haber observado buena conducta. 
dj Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­

cional y a las ideas representadas por el mismo, en demostra­
ción de lo cual acompañará los documentos que estime pertinen­
tes el interesado. '

Los que soliciten las plazas reservadas a los ex combatien­
tes acompañarán la documentación necesaria para demostrar 
su derecho.

Las tres primeras circunsíanciasse justificarán con la partida 
de nacimiento, certificado del Registro General de Penados y 
certificación de buena conducta. En el caso de no poder presen­
tar el primero de dichos documentos por haber sido destruido 
el Registro civil, podrá ser suplido por la partida de bautismo, 
y no siendo posible obtener ésta, con una declaración jurada.

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar del día si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el B oletín  Ofi­
c ia l  de la provincia, acompañadas de los documentos necesa­
rios. La presentación de instancias y documentos se hará en el 
Registro durante las horas ordinarias de oficina.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la do­
cumentación, siendo, por tanto, excluidos de tas oposiciones 
los que no la presentaren dentro del que queda señalado.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 197

t-,

i r

ü;.

Cuarta. Dentro de los ocho días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar, deberá hacer el Tribunal el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos; sin que los interesados puedan reclamar la 
devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a '  
¡a Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspi­
rantes que deberán ser admitidos en vista de ios justificantes 
presentados para acreditar ia condición sefialada en la letra d) 
de la base tercera; y contra la resolución que aquéllo dicte no 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá disponer la 
Alcaldía su baja en la lista de admisión, cualquiera que sea 
el momento en que se encuentre el desarrollo de los ejer­
cicios.

Se realizará un sorteo entre los admitidos, señalándoles el 
número con que han de actuar en los ejercidos que no sean 
realizados por todos ios aspirantes al mismo tiempo.

La lista con el ntimero obtenido se hará pública en el tablón 
de anuncios de la primera Casa Consistorial, dentro del expre­
sado plazo.

Los ejercidos de oposición darán comienzo dos días des­
pués de haber quedado fijada la lista.

Quinta. Los ejercicios serán cuatro, y versarán sobre las 
síguietites materias;

1. " Escritura al dictado, ortografía, análisis gramatical y 
operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro regias fun­
damentales,

2 . “ Mecanografía.
3 . “ Taquigrafía.
4 . “ Organización poiiticoadministrativa del Estado espa­

ñol y Derecho municipal. El programa de estas materias sólo 
exigirá nociones muy elementales.

Sexta. El primer ejercicio consistirá en escribir al dictado 
un trozo de castellano y proceder después por escrito a su 
análisis, y en resolver dos problemas fáciles, que serán saca­
dos a la suerte de un grupo no menor de cincuenta.

E! Tribunal redactará los problemas, dictará el trozo de 
castellano que elija y señalará el tiempo dentro del cual han de 
realizar los opositores el ejercicio.

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más califica­
ción que la de admitido o excluido.

Séptima. El segundo ejercicio se realizará en grupos, que 
no podrán exceder de veinte opositores cada uno, y se dividirá 
en dos partes:

a) Copia, durante quince minutos, del texto que facilite 
el Tribunal.

b) Escritura al dictado, durante diez minutos y a una 
velocidad de 150 a 170 pulsaciones por minuto, del texto que 
el Tribunal señale.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el dia y hora que se señale y en el local que a 
este fin se determine, provistos de la máquina que deseen uti­
lizar, Al que 110 se presente con máquina, le será facilitada por 
el Ayuntamiento; pero no podrá exigir que sea de una deter­
minada marca.

La calificación se hará en conjunto, y para la apreciación 
de la primera parte el Tribunal deberá tener en cuenta, «demás 
de la perfección en el trabajo, el número de palabras copiadas 
en el plazo de tiempo que se indica.

Octava, El tercer ejercido consistirá en escribir eii ca­
racteres taquigráficos, durante diez minutos y a una velocidad 
mínima de 100 palabras y máxima de 120, el texto que dicte 
el Vocal del Tribunal o quien corresponda esta misión.

Seguidamente, ios señores opositores traducirán el trabajo 
a caracteres comunes, y la traducción, juntamente con las 
cuartillas taquigráficas, la presentarán «I Tribimal, que anoia- 
rá la hora de entrega, ya que también el tiempo empleado 
será circunstancia que deberá ser tenida en cuenta a los efec­
tos de la calificación.

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de ningu­
na clase para la escritura de taquigrafía, debiendo realizarla 
únicamente a mano.

Novena, El cuarto ejercido se realizará con arreglo al 
programa adjunto, y consistirá en contestar, en el plazo má­
ximo de quince minutos, tres temas designados por sorteo.

Décima, A los efectos de la puntuación, cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar en los ejercidos segundo y tercero

hasta doce puntos como máximo por cada opositor y ejercicio. 
En el cuarto podrá otorgar nueve.

El número de puntos por ejercicio y opositor se dividirá 
por ti número de señores del Tribunal que hayan votado, y ei 
cociente será la puntuación definitiva de! ejercicio correspon­
diente, Para poder pasar del segundo ejercicio al tercero, y del 
tercero al cuarto y último, habrá de obtener cada opositor seis 
puntos como mínimo, y para figurar en la propuesta será pre­
ciso que haya obtenido por lo menos cinco en el último.

No se considerarán aprobados más que los treinta y cinco 
opositores que hayan (Atenido mayor puntuación en total, y el 
Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimaprimera. Para elevar al Ayuntamiento la propuesta 
se formarán dos relaciones: una, con ios veinte aspj,rantes ex 
combatientes, y otra, con los quince aspirantes a plazas libres 
que hayan obtenido mejores calificaciones, y después se fundi­
rán en una lista general, colocándolos por orden de puntuación,

Decimasegunda. En la calificación de las 15 vacantes de 
oposición libre, y para prever los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios, se tendrá presente 
la siguiente escala de méritos:

a )  Haber sido recompensado en cualquiera de las formas 
señaladas en el decreto número 192 (R. 1937-83), constituyen­
do graduación, entre los que lo sean, la prioridad que se esta­
blece en el artículo 1 de dicha disposición.

b) La mayor permanencia en unidades de combate desti­
nadas en primera línea. *

c) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 
empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.

Décimatercera. El primero y tercer ejercicios los practi­
carán todos los opositores al mismo tiempo, si fuera posible.

Los trabajos de los ejercidos primero, segundo y tercero 
serán presentados al Tribunal en sobre cerrado con un lema, 
y en otro, con el mismo lema, el nombre del opositor.

Décimacuarta, Si algún opositor, por causa, justificada, 
antes de comenzar los ejercicios, no se presentase el dfa en 
que fuere llamado, el Tribunal señalará nueva fecha para su 
presentación dentro de los ocho dias siguientes a Ip termina­
ción del ejercicio de que se trate.

Décimaqninta. Para tomar parte en las oposiciones será 
preciso abonar en concepto de derechos la cantidad de 30 pese­
tas, con cargo a las que se satisfarán el material y las dietas 
del Tribunal.

Aun cuando algún solicitante dejara de tomar parte en las 
oposiciones por cualquier circunstancia, incluso la de haber 
sido rechazado por el Tribunal, no tendrá derecho a pedir la 
devolución de esta cantidad. '

Quedan exentos de la obligación de abonar derechos los 
que aspireii á las plazas reservadas a los ex combatientes,

Décimasexta. El Tribunal estará constiluído por un señor 
Teniente de Alcalde, designado por la Alcaldía, que lo presi­
dirá; por un señor Regidor, designado asimismo por la Alcal­
día; el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien 
delegue; un individuo del Cuerpo de Auxiliares taquígrafos 
mecanógrafos, en sustitución del taquígrafo de mayor cate­
goría; un Profesor oficial de Taquigrafía, designado por la 
Alcaldía Presidencia, y un funcionario designado por la Secre­
taría General, que actuará de Secretario sin voz ni voto,

Décimaséptima. Si alguno de los Vocales del Tribunal no 
pudiera actuar, será sustituido por otro, designado por la mis­
ma entidad o corporación que nombró a! primero, o por la 
Alcaldía si sn nombramiento no procediese de ninguna de 
aquéllas.

Décimaoctava. Si la baja de alguno de los Vocales ocu­
rriese una vez comenzados los ejercicios, no será sustituido 
por otro, a no ser que llegasen a faltar la mayoría, en cuyo 
caso se anulará todo lo actuado y se nombrará otro Tribuna!, 
ante quien deberán los opositores comenzar de nuevo.

Décima novena. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Vigésima. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 ,“ del 
decre^de 12 de marzo de 1937, los nombramientos tendrán 
el carácter de provisionales; pero si las disposiciones qne se 
dictaren a! cesar los efectos de dicho decreto no lo impiden, 
pasarán en aquel momento a ser definitivos.

i
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Y previas manifestaciones C[ue constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la adición, propuesta por el se­
ñor Foxá, de que se establezca una condición de preferencia a 
favor de los que actualmente forman parte de la plantilla de 
Auxiliares de oficinas municipales del Grupo A, que deberá 
figurar como apartado d) de la base décimasegunda de las 
aprobadas y que se bailará concebida en los siguientes términos;

id )  Pertenecer a la plantilla de Auxiliares de oficinas del 
Grupo A».

Comisión da Taiieres, Aprovisionamisnios y Acopios

54. Aprobar eí gasto de 38.500 pesetas a que asciende 
una factura, que figura en el expediente, de la Casa Finazau- 
to (S. A.), remitida por el señor Regidor Delegado del Tráfico 
Urbano, por la adquisición de 14 motocicletas D, K. W ., tipo 
lujo, al precio de 2.750 pesetas cada una; cuyo material ha 
sido adquirido para la Brigada de Circulación con carácter 
de urgencia y por gestión directa de dicha Delegación con la 
casa de referencia; debiendo abonarse únicamente a la casa 
suministrante la cantidad de 35.500 pesetas, con cargo a la 
disponibilidad existente en la partida integrante dei concepto 
global 131 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
quedando el resto de 3.000 pesetas como crédito reconocido 
para el ordinario del ejercicio próximo, según ha informado la 
Intervención del Servicio de Acopios.

55. -Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se proceda al pago, con cargo, según ha informado la In­
tervención del referido Servicio, al concepto 132 de! vigente 
presupuesto del Interior, de las facturas que figuran en el ex­
pediente, remitidas por la Jefatura de Edificios municipales y 
presentadas por D. Luis Otero Martínez, importantes pese­
tas 963,15, por obras ejecutadas en la Tenencia de Alcaldía y 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, según acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 14 de junio últi­
mo, aunque no ha intervenido en este asunto e¡ Servicio de 
Acopios.

56. Aprobar, habida cuenta de la obligación, impuesta al 
Ayuntamiento en el articulo 13 del decreto dictado para el 
funcionamiento de las Comisiones del Subsidio al Combatien­
te, las facturas por vafor de 2.498,45 pesetas, que figuran en 
el expediente, remitidas por el Jefe provincia! de dicho Subsi­
dio, de la Casa Compte, por suministro de impresos y demás 
objetos de escritorio a la indicada Comisión, quien los encargó 
directamente por la precisión que tenía de adquirirlos con toda 
urgencia; debiendo ser cargo dicha suma a! concepto 137 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, según ha informa­
do la Intervención dei Servicio de Acopios; pero debiendo lla­
marse la atención una vez más a! señor Jefe provincial del 
Subsidio al Combatiente respecto al hecho anómalo ^ e  Inve­
terado ya— de que cuantos materiales y efectos de oficina y 
escritorio necesiten los -adquieran directamente, sin interven­
ción det Servicio de Acopios; advirtiéndole a) propio tiempo 
el peligro que esto supone para el abono en su día de ¡as co­
rrespondientes facturas, pues no teniendo noticia del gasto, la 
Intervención de este Servicio pudiera bailarse sin disponibili­
dades económicas para satisfacer alguno de los producidos en 
esta forma.

57. Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, las cantidades que a con­
tinuación se expresan, que en junto suman 152.500 pesetas, 
para atender a las necesidades acusadas y que se originen en 
lo sucesivo en las distintas dependencias municipales, con car­
go, según ha informado la Intervención de dicho Servicio, a 
los conceptos presupuestarios vigentes que para cada una de 
ellas se indican:

C oncepto 13í .—Para gastos de entretenimiento y sustitu­
ción del materia! que precise la prestación del servicio de 
tracción mecánica, etc., 25.000 pesetas.

C oncepto 132.—Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Servicios municipa­
les, 50.000 pesetas.

C oncepto  Para pago de uniformes, vestuario, ropas, 
tejidos y demás prendas que se precisen en ¡as dependencias 
y Servicios municipales, 25.000 pesetas.

C oncepto 134,—Para pago de material quirúrgico y de 
laboratorio, gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos,

material sanitario y de cura necesarios en todas las dependen­
cias municipales, 10.000 pesetas.

C oncepto 137.—Para pago de material de escritorio y me­
nores de todas las dependencias municipales, 15.000 pesetas.

C oncepto 182.—Para adquisición de libros y revistas y 
suscripción a ¡as mismas que se precisen en las distintas de­
pendencias, instituciones escolares del Municipio y Biblio­
tecas, 2,500 pesetas.

C oncepto 359.—Para obras de conservación, reparación 
y adaptación de toda clase de edificios municipales, incluso 
gratificaciones e los Serenos de comercio por la vigilancia de 
los mismos, 25,000 pesetas.

58. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, emitido en vista de la necesidad y urgencia de rea­
lizar las necesarias obras de reparación en el Asilo de Ancia­
nos de Alcalá de Henares para el acondicionamiento en debi­
da forma del personal de esa cíase acogido en el mismo, para 
lo cual por el Arquitecto Jefe de Edificios municipales se ha 
formulado presupuesto, importante 31,293,88 pesetas, que pue­
de ser cargo, segiin ha informado la Intervención del Servicio 
de Acopios, al concepto 359 de! vigente presupuesto del Inte­
rior, que, aunque ha sido suplemeiitado en 100,000 pesetas, si 
se realiza este gasto quedará casi agotada dicha suplementa- 
ción; y en cuyo dictamen, al principio indicado, se propone 
que por la Dirección del Servicio de Acopios se realice el 
oportuno concursillo, con arreglo a ¡as bases que a continua­
ción se expresan, entre maestros y contratistas de obras, para 
realizar las de referencia con cargo al concepto anteriormente 
indicado; debiéndose estudiar por la Intervención de Villa una 
nueva ampliación del crédito figurado en el citado concepto 
por una cantidad de 250.000 pesetas, siempre que esta suma 
no haya de detraerse de ninguno de ios créditos administrados 
por el Servicio de Acopios, que están excesivamente recarga­
dos y amenazan agotarse en plazo próximo:

Primera, Las proposiciones se presentarán hasta las trece 
horas del próximo día 9 de septiembre en las oficinas de la 
Dirección de Acopios, donde se hallará de manifiesto este ex­
pediente, de once a trece-, todos los días laborables.

Segunda. Dichas proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, en el que se indicará: «Concursillo para la 
realización de obras en el Asilo de Ancianos de Alcalá de He­
nares.»

Tercera, Las proposiciones se ajustarán al proyecto for­
mulado por la Técnica municipal, y deberán consignar, concre­
tamente, la cantidad y el plazo en que se comprometen a rea­
lizar las obras. '

Cuarta. Serán de cuenta y cargo del adjudicatario el im­
porte de los anuncios de este concursillo, que se publicará en 
dos diarios de la capital, y ei reintegro de este expediente.

Quinta, Por cada día de retraso en la terminación de las 
obras se impondrá una multa de 50 pesetas al adjudicatario, 
quien vendrá obligado al cumplimiento exacto de la legisla­
ción social vigente.

Sexta. Las obras se realizarán.bajo la dirección del Ar­
quitecto municipal que ha formulado el proyecto origen de 
este concursillo.

Séptima. En uno de los días siguientes al en que finaliza 
el plazo dé presentación de propuestas, se procederá por el 
señor Regidor Visitador del Servicio de Acopios a la aper­
tura de ios sobres presentados, levantándose el acta adminis­
trativa correspondiente, de la que se dará cuenta a la Comi­
sión de Acopios para que ésta haga la adjudicación de la obra 
al licitador que estime procedente.

Comisión de Abaatos

59. Aprobar, teniendo en cuenta la propuesta formulada 
por la Dirección del Matadero, las primas del seguro de deco­
miso de reses que a continuación se expresan, que la Comi­
sión ha encontrado aceptables por estar justificada su cuantía, 
en los precios de venía de toda dase de carnes y despojos:

PesetBR

Vacas lecheras......................................................................  60
Idem gallegas........................................................................ 25
Idem andaluzas.....................................................................  7



Cebones gallegos, leoneses, zamoranos, tudancos,
comíanos, liniios y marineros....................................... 6

Reses de casta...................................................................... 3
ídem de la tierra..................................................................  1
Bueyes de labor.......... ........................................................  12
Toros......................................................................................  1,50
Idem lecheros........................................................................ 10
Rcses del Baztán................................................................. 50
Terneras................................................................................. 0,15
Corderos............................................................................... 0,03
Ovejas.................................................................................... 0,65
Carneros..............................  ...............................................  0,35
Cerdos de piara (extremeflos y andaluces).................. 1,25
Idem murcianos y mallorfjuines.........................................  1,25
ídem corraleros....................................................................  5

Se levantó la sesión a las diez y treinta y cinco minutos 
de la maflana.

Ayunfamiento Pleno
S esión ordinaria celebrada el  día 23 de agosto 

DE 1939,— Año de la Victoria.—¿".r/rocTo.— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Aivarez 
de Toledo, Iradier, Foxá, Garcerán, Olmedo y Melgar, y los 
Regidores Sres. Alonso de Cclis, Azúa, Fernández Rodrí­
guez, Garay, Gómez Acebo, Lafarga, Mahou, Martos Zabái- 
buru, Pérez Fernández, Pérez Ortega, Puente y García Ar- 
náiz, Ramírez de Haro, Sanz de Madrid y Torre Costa.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada a! acta de la anterior.

O R D E N  D E L  DI A
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

1. “ Uno, de 21 de julio último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, estimando acertadas tanto 
la propuesta que figura en el expediente (formulada por el 
señor Director del Laboratorio Municipal), en relación con la 
organización, con arreglo a las disposiciones que venían ri­
giendo hasta el 16 de febrero de 1938, de la indicada depen­
dencia, como to informado respecto a dicha propuesta, con la 
restricción que se indica en cuanto a nombramiento de Subdi­
rector de la misma o de cualquiera otra Jefatura del Servicio 
que dentro de aquélla se considerase necesaria por el señor 
Regidor Delegado de Sanidad:

Primero. Que sean anulados todos ios acuerdos munici­
pales adoptados a partir dei 16 de febrero de 1936 en relación 
con ia Sanidad municipal, y que sean puestos eii vigor los 
de 16 de julio, 9 de agosto y 13 de diciembre de 1935, refe­
rentes a las funciones del Laboratorio Municipal y a la situa­
ción, derechos y atribuciones de su Director.

Segundo. Que en igual forma, y como una Jefatura más, 
se establezca el cargo de Subdirector, que suplirá ai Director 
en los casos que sean precisos, sin que el ejercicio de tal 
cargo suponga que haya de quedar el que lo ejerza relevado 
de los servicios que venga prestando, y sin que ello signifique 
tampoco reconocimiento de ningún derecho al percibo de gra­
tificación ni emolumento alguno; y

Tercero. Para el nombramiento de dicho Subdirector, como 
para cualquier otro de Jefatura del Servicio que dentro del 
Laboratorio se considerase necesaria, se tendrá presente que 
estos nombramientos han de ser a propuesta del señor Director 
del mismo y con el conocimiento y aprobación del señor Dele­
gado de Sanidad, que se reservará el derecho de aceptar 
tanto las personas como el momento en que dicho nombra­
miento haya de ser efectuado.

2. ® Otro, de 30 de junio último, disponiendo que los asun­
tos que tramita el Negociado de Reformas Sociales, que vie-

nen siendo despachados por la Comisión de Fomento, pasen 
en adelante para su resolución, buscando así la mayor eficacia 
en la tarea de las Comisiones, a estudio de la de Gobierno 
interior y Personal.

3 . " Otro, fecha 21 de julio último, disponiendo, en rela­
ción con el funcionamiento del Colegio de San Ildefonso, que 
se anuncie una nqeva convocatoria en la que puedan reiterar 
su petición los que ya la habían formulado y cuantos otros se 
consideren con derecho, siempre que todos ellos acrediten ios 
siguientes extremos reglamentarios:

Primero. Haber nacido en Madrid.
Segundo. Ser hijo de legítimo matrimonio.
Tercero.' Ser huérfano de padre y que ja  madre continúe 

viuda.
Cuarto. Que, a falta de la madre, sea vecina de Madrid 

(a persona que tenga a su cargo al aspirante.
Quinto. Que la madre y el niño carezcan de bienes, ren­

tas o pensiones para cuidar de su alimento y educación, o que 
aquellos recursos, si los tuvieren, fueran insuficientes, a juicio 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Sexto. Que el aspirante sea mayor de ocho años y menor 
de once.

Independientemente de los requisitos arriba señalados, se- 
■ ráii motivo de preferencia, y en el orden que se indican, ios 

que reúnan además las siguientes circunstancias:
a) Huérfanos de padre y madre muertos alevosamente por 

Dios y por la Patria durante el glorioso Movimiento.
¿) Huérfanos de padre por idéntica circunstancia a la del 

apartado anterior.
c) Huérfanos de padre que haya ofrendado su vida comba­

tiendo en el Ejército Nacional.
d) Huérfanos de padre que haya fallecido víctima de su­

frimientos originados en su cautiverio.
e) Huérfanos de padre cuya viuda o familiar más allega­

do acredite su cooperación al Movimiento o haya sufrido per­
secución por su identificación con el mismo; y

/) Huérfanos, por lo menos de padre, que, como todos los 
anteriores, acrediten su leal adhesión al nuevo Estado, conce­
diendo prioridad, dentro de esta circunstancia, a los huérfanos 
de empleados y obreros municipales.

Las instancias, acompañadas de los oportunos justificantes, 
deberán presentarse en el Registro general del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid dentro de! plazo de un mes, a partir 
de la publicación del anuncio en el B oletIn del Ayuntamien­
to  DE Madrid.

4 . “ Otro, de 18 del actual, aprobando, como condiciones 
preferentes para el ingreso de los niños en el Colegio de Nues­
tra Señora Í3e la Paloma, las que a continuación se expresan, 
de conformidad con ia propuesta formulada por el Regidor 
Delegado de dicho Colegio, tendentes a favorecer a ios huér­
fanos de quienes ofrendaron su vida por Dios y por la Patria 
durante el glorioso Movimiento Nacional;

a j  Huérfanos de padre y madre, el primero de los cuales 
haya ofrendado su vida combatiendo en el Ejército Nacional, 
o muertos ambos alevosamente por Dios y por la Patria duran­
te el glorioso Movimiento.

b)  Huérfanos sólo de padre por idénticas circiinsfancias 
a las del apartado anterior.

c)  Huérfanos de padre que haya fallecido victima de su­
frimientos originados en su cautiverio.

d )  Huérfanos de padre cuya viuda o familiar más alfega- 
do acredite su cooperación al Movimiento o haya sufrido per­
secución por su identificación con el mismo.

e )  Huérfanos, por lo menos de padre, que, como todos 
los anteriores, acrediten su leal adhesión al nuevo Estado; con­
cediéndose prioridad dentro de estas circunstancias a los huér­
fanos de empleados y obreros municipales.

5 . “ Otro, de 7 de julio último, aprobatorio de las bases, 
que figuran consignadas en el acta de la sesión antes indicada, 
para proveer, mediante concurso, la plaza de Agente Recau­
dador de los arbitrios municipales sobre especies destinadas 
al consumo y sobre los derechos, tasas y demás servicios que 
se prestan en el Matadero de Villa y Mercado de Ganados, 
plaza vacante por haber expirado el 19 de! pasado mes de 
junio el plazo improrrogable de cinco años por el que fué 
nombrado, por concurso adjudicado en 25 de mayo de 1934, 
D. Angel Piqueras Abad.

6 . ® Otro, de 11 del actual, aprobatorio de los acuerdos
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que a conlinuación se expresan, respecto a la creación de un 
órgano municipal que encauce y oriente todo cuanto se rela­
ciona con !a propaganda, turismo y cultura, de tanta trascen­
dencia en lo que concierne concretamente a Madrid:

Primero. Se crea dentro del Ayuntamiento de Madrid el 
Negociado de Cultura popular e Información, que tendrá por 
misión la de dar una presencia orgánica a cualquier mani­
festación del Ayuntamiento; propagar dentro de las esferas 
nacionales e internacionales cuanto Madrid encierra; atraer 
una mayor corriente de turismo, y contribuir a la educación del 
pueblo, arrancándole de la triste situación en que Ío dejaron 
los rojos, cooperando y funcionando de acuerdo y cu unión de 
los organismos del Estado y del Partido.

Segundo. Será Jefe nato dd Servicio el Alcalde, el que 
podrá delegar en un Regidor municipal.

Como segundo Jefe de este Servicio estará el Secretario 
dd mismo, que será nombrado por la Alcaldía en la persona 
de otro Regidor,

Tercero. Eí personal subalterno dd Negociado quedará 
constituido, a las órdenes de un Jefe de Negociado, de ia misma 
forma que ios restantes Negociados dei Ayuntamiento.

Cuarto. Una vez constituido este Negociado, pasarán a 
depender de él la Banda Municipal, Teatro Español, Museos, 
Bibliotecas y Hemerotecas Municipales, Artes Gráficas (en su 
utilización como elemento de propaganda) y cuantos Servicios 
y Delegaciones sean de interés al fin propuesto.

Quinto. El Jefe  del Servicio y el Secretario del mismo, 
con d  Jefe dei nuevo Negociado, elevarán a la Alcaldía Pre­
sidencia el presupuesto necesario para dotar las atenciones del 
Negociado; y

Sexto, Asimismo estos dos Regidores y el Jefe del Ne­
gociado elevarán al excelentísimo Ayuntamiento un minucio­
so estudio sobre todas sus actividades.

7 °  Otro, de 14 de julio próximo pasado, disponiendo la 
destitución del Subalterno municipal D.Maiiael Calvo Salgado, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado miinicipa!, 
a excepción de aquellos que le autoriza la ley, como condena­
do por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra Per­
manente de esta plaza, a tenor de lo dispuesto en el aparta­
do a) del artículo 7 °  de la orden de! Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo dei presente año, y de conformidad con 
la ponencia emitida al efecto.

8 . ” Otro, de 7 de julio último, disponiendo, en vista de la 
ponencia emitida en el expediente con motivo de propuesta for­
mulada por el señor Juez militar, la destitución del Subalterno 
D. Leoncio Hernández González, con pérdida de todos sus de­
rechos como empleado municipal, a excepción de aquellos que 
le autoriza la ley, como condenado por sentencia firme dic­
tada por el Consejo de Guerra número 3 de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya que ios que presupone la condena ló­
gicamente excluyen a los que en términos generales y para los 
demás casos habrían de seguirse, a tenor del artículo 5.° de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo del 
presente año.

9 . '  Otro, de 14 de julio próximo pasado, disponiendo la 
admisión al servicio municipal del Subalterno D .Jo sé  Oliu 
Pourrihe, como consecuencia del expediente instruido por 
el Juzgado Militar encargado de la depuración de los ser­
vidores municipales, y de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, con la imposición ai interesado de la suspensión de 
■ empleo y sueldo durante dos años, a partir de la fecha siguiente 
a la en que se apruebe por el Ayuntamienlo,

10. Otro, de 11 del corriente, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por el Tribunal Militar Especial encargado de 
la depuración de los servidores municipales y con la ponencia 
emitida_ al efecto, !a destitución del funcionario técnico de 
Contabilidad D, Francisco Criado y Díaz, con pérdida de to­
dos sus derechos como empleado mutiicipal, a excepción de 
aquellos que le autoriza la ley, de conformidad con lo dis­
puesto en los artículos 7 .“ y 8.°, párrafos b) y d) y séptimo, 
respectivamente, de la orden del Ministerio de ía Gobernación 
de 12 de mayo dei presente año,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Tribunal Militar Espe­
cial encargado de ¡a depuración de ¡os servidores municipales 
y con la ponencia íorÉnulada al efecto, la destitución del fun­
cionario técnico de Contabilidad D. José Aumente y Martín, 
con pérdida de todos sus derechos copio empleado munici­

pal, a excepción de aquellos que le autoriza la ley, de confor­
midad al párrafo d) del articulo 7.° de la disposición aplica­
ble del Ministerio de la Gobernación de 12 de mayo del pre­
sente año. '

12. Otro, de igual fecha que los precedentes, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especia! y con la ponencia emitida al efecto, la destitución 
de! funcionario técnico de Contabilidad D, Manuel García 
de la Cámara, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, a excepción de aquellos que le autoriza la 
ley, de conformidad con los artículos 7." y 8 .“, párrafos b) y 
último, respectivamente, de la disposición aplicable del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de mayo de) presente año.

13. Otro, de 11 del actual, disponiendo, de conformidad 
con lo propuesto por el Tribunal Militar Especial y con la po­
nencia emitida al efecto, ía admisión al servicio municipal del 
Subalterno D. Bernardo Villarreal Caballero, como conse­
cuencia de! expediente instruida por et Juzgado Militar encar­
gado de ¡a depuración de los servidores municipales, con la im­
posición a! mismo de la sanción de pérdida de nn cuatrienio, 
correlativa a la de postergación, de conformidad con lo dis­
puesto en el párrafo d) del artículo 7 .“ y lo establecido en el 8," 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
del presente año.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Tribunal Militar Espe­
cia! y con la ponencia correspondiente, se admita al servicio 
municipal a! Auxiliar de oficinas D. Carlos de la Carrera 
López,- como consecuencia del expediente instruido por e¡ 
Juzgado Militar encargado de la depuración de los servidores 
municipales, con ia imposición al mismo de la sanción de 
pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de postergación, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) del artículo 7 .“ y 
lo establecido en el 8.° de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de! presente año,

15. Otro, de igual fecha que los dos precedentes acuer­
dos, disponiendo, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial y con la ponencia formulada al efecto, 
se admita al servicio municipal al Auxiliar de oficinas don 
Carmelo Lucas Jerez , como consecuencia del expediente 
instruido por e! Juzgado Militar encargado de la depuración 
de los servidores municipales, con la imposición al mismo 
de la sanción de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de 
postergación, de conformidad con lo dispuesto en los párra­
fos d) y segundo de los artículos 7 °  y 8 ." de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo del presente 
año, respectivamente.

16. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Tribunal Mili­
tar Especia! y con la ponencia emitida al efecto, se admita al 
servicio municipal al Subalterno D .Jo sé Ramón García Peran- 
dones, a consecuencia del expediente instruido por él Juzga­
do Militar encargado de la depuración de los servidores mu­
nicipales, con la imposición ai mismo de la sanción de perdida 
de un cuatrienio, correlativa a ta de postergación, de confor­
midad con lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo del presente año.

17. Otro, de 28 de julio úlíimo, disponiendo, en vista de la 
advertencia formulada por la Sección, que ha refrendado la 
Secretaria, de que en la actualidad existen economías suficien­
tes en el personal del Cuerpo Auxiliar de Oficinas (Qiupo A) 
para asignar el sueldo de 3.000 pesetas anuales a ios que de 
dicho Cuerpo perciben retribución inferior, y teniendo en 
cuenta io informado por la Intervención Municipal, que, en 
cumplimiento de lo determinado en ¡as normas de creación del 
referido Cuerpo y con cargo a las economías de que se trata, 
se asigne a todos los individuos del mismo que todavía no lo 
disfruten el sueldo de 3.000 pesetas anuales, con efectos des­
de 1 de abril último,

18. Otro, de 7 de julio próximo pasado, disponiendo la 
rescisión de la contrata de que es adjudicatario D. Antonio 
Mírete Ayala, relacionada con la prestación del servicio de 
fracción para salidas urgentes de ias Casas de Socorro, toda 
vez que, requerido el interesado para que cumplimentara lo 
acordado por la Comisión en 10 de mayo próximo pasado en 
relación con la prestación de dicho servicio, dicho señor no 
ha comparecido a los indicados efectos; debiendo seguirse 
prestando el indicado servicio, hasta que el Ayuntamiento

»
l
r
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acuerde otro cosa, en la misma forma en que se viene hacien­
do ai presente.'

19. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente y habida cuenta 
de las razones aducidas en el mismo, que ponen de mapiíiesto 
no existe culpabilidad para el contratista del derribo del cuar­
tel de San Francisco por el incumplimiento del compromiso 
contraído a los indicados efectos, y cuya situación fué deter- 
iiiinada por tos acontecimientos pasados al carecer aquél de los 
medios necesarios para efectuar las obras adjudicadas:

Primero. Que, por las razones indicadas, se rescinda la 
contrata de derribo del edificio del cuartel de San Francisco, 
adjudicada en 13 de marzo de 1936 a D. Antonio Antón Rubio.

Segundo. Que se devuelva al mismo la fianza de 41.000 
pesetas nomiimies que tiene consignada en la Caja General 
de Depósitos a responder de la contrata antedicha; y

Tercero. Que se abone al referido contratista la suma 
de 29.134,04 pesetas, a que asciende el importe de la liquida­
ción de las obras de que se trata; y que dicha suma sea cargo 
al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

20. (Jiro, de 14 de julio último, disponiendo se rescinda, 
en vista de las consideraciones aducidas por el contratista, así 
como de lo iníoniiEido per la Jefatura de Vías Públicas, el con­
trato suscrito en 20 de julio de 1934 con la Sociedad anónima 
Pavimentos Asfálticos para la reforma del actual trazado de la 
Cuesta de la Vega; y que la fianza depositada a responder de 
dicho compromiso no se devuelva ínterin no se practique la 
correspondiente liquidación de la obra y no quede bien patente 
que contra aquélla no resulta responsabilidad alguna exigible.

21. Otro, de la misma fecha que el precedente, disponien­
do, en vista de las consideraciones aducidas por el contratista, 
así como do io informado por la Jefatura de Vías Públicas, se 
rescinda el contrato celebrado entre el excelentísimo Ayunta­
miento y D, José Corsini, en 25 de octubre de 1935, para !a 
pavimentación de trece calles de la Necrópolis, y que no se 
devuelva la fianza consignada a responder de dichos contratos 
en tanto no se practique la liquidación correspondiente de las 
obras y no exista contra aquélla ninguna responsabilidad exi- 
giblc. '

22. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 
eu vista de (as consideraciones aducidas por el contratista, asi 
como de lo informado por la Jefatura de Vías Públicas, se res­
cinda el contrato suscrito en 28 de noviembre de 1931 con la 
Sociedad españolu Puricelli para la construcción de firmes_ 
especiales con riego asfáltico aplicado en caliente, y el sus­
crito en 20 de octubre del mismo año para idéntica dase de 
obra a base de riegos asfálticos en frío; la rescisión asimis­
mo del contrato celebrado con dicha entidad en 1 de septiem­
bre de 1933 para la construcción de! acceso a la Nueva Plaza 
de Toros; y que las fianzas afectas a unos y otros contratos 
no se devuelvan ínterin no se practiquen las correspondientes 
liquidaciones de obras y no exista contra aquéllas responsabi­
lidad alguna exigible; y asimismo que por el Servido de 
Vías Públicas se practique la liquidación definitiva de las obras 
ejecutadas por la Sociedad española de Contraías y por la de 
Pavimentos Asfálticos, devolviéndoles las fianzas que tie en 
depositadas si no hubiere contra ellas responsabilidad alguna, 
previa la tramitación oportuna.

23. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo,
en vista de las consideraciones aducidas por el contratista, así 
como de lo informado por la Jefatura de-Vías Públicas, se res­
cindan los contratos suscritos entre D. Francisco Menéndez 
Garda y el excelentísimo Ayuntamiento para la construcción 
del pa.so superior del ferrocarril de Madrid a Aragón, en 24 de 
enero de 19,30, y para realizar obras de pavimentación en ias 
calles de Valverde, Flor Baja, Olmo, Salamanca e Iriarte, 
en 31 de enero de 19,36; bien entendido que no se devolverá 
túngnna de las fianzas afectas a los contratos antedichos ínte­
rin no se practiquqji las correspondientes liquidaciones de 
obras. .

24. Otro, del 18 del actual, disponiendo, en vista de lo pro­
puesto por la Ponencia designada al efecto, ia rescisión del 
contrato de arrendamiento correspondiente al edificio núme­
ro 48 de la calle de Ferraz, arrendado para Escuelas por el 
Ayuntamiento, toda vez que, con motivo de la guerra y dado 
su emplazamiento en zona peligrosa, ha quedado totalmente 
destruido, no podiendo, por tanto, funcionar las clases de ins­

trucción primaria que estuvieron establecidas en dicha finca.
25. Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo 

quede sin efecto, teniendo en cuenta ej criterio sustentado por 
la Ponencia designada al efecto y por considerarlo ello conve­
niente para los intereses municipales y de la enseñanza, la 
rescisión, hecha en mayo de 1936 del contrato de arrenda­
miento concertado con la propiedad de la casa número ! de la 
plaza de Julio Romero de Torres para la instalación de Escue­
las públicas ei\ los pisos segundo derecha e izquierda de ia 
expresada finca, a fin de que nuevamente puedan estable­
cerse las clases de instrucción primaria instaladas en dichos 
pisos, siempre que ia indicada propiedad realice por su cuenta 
ias obras de arregio y reparación de los servicios higiénicos 
que indique el Arquitecto escolar; acreditándosele los alquile­
res desde la fecha en que, una vez realizadas dichas reparacio­
nes, ponga el piso a disposición de! Ayuntamiento.

26. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo
quede sin efecto, en armonía con el criterio sustentado por la 
Ponencia designada al efecto y por considerarlo ello de utili­
dad a los intereses del Ayuntamiento y de la enseñanza, la 
rescisión llevada a cabo en 17 de diciembre de 1937 del cotí- 
trato de arrendamiento del local Escuela sito en ia plaza de 
Oriente, 2, teniendo en cuenta ia situación de ia finca; debien­
do significarse a la propietaria del edificio la necesidad de que 
realíce en los locales mencionados las obras de reparación y 
adecentamiento general que sean precisas, a fin de que, tan 
pronto las lleve a la práctica, pueda hacer efectivo e! percibo 
de alquileres con arreglo a lo estipulado en e! contrato, que 
nuevamente deberá entrar en vigor, ,

27. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
quede sin efecto, en armonía con el criterio sustentado por 
la Ponencia designada al efecto, la rescisión hecha en 17 
de diciembre de 1937, dada la situación de ia finca, de los con­
tratos de arrendamiento hechos por la Corporación municipal 
en la calle de Leganitos, número 13, en cuya finca han venido 
funcionando dos ciases de instrucción primaria, con vivienda 
para los Maestros; debiendo acreditarse los alquileres a las 
propietarias de la misma, dona Amparo y doña Milagros Alió, 
tan pronto hayan realizado por su cuenta las obras de repara­
ción y adecentamiento general y pongan a disposición del 
Ayuntamiento los locales de referencia para destinarlos a los 
servicios de la enseñanza.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo quede sin efecto, de acuerdo con el criterio sustentado 
por la Ponencia designada al efecto, la rescisión acordada en 
22 de mayo de 1936 de! contrato de arrendamiento del piso 
entresuelo derecha de la casa número S3 de la calle de Toledo, 
concertado entre la propiedad del inmueble y el Ayuntamiento 
para la instalación de Escuelas; debiendo significarse al dueño 
de la finca, D, José Maria Gutiérrez, realice las pequeñas 
obras de reparación que sean precisas, a juicio del Vocal Ar­
quitecto de la Junta, para la reanudación de las clases.

29. Otro, de igual fecha que los precedentes, disponien­
do, por considerarlo ello conveniente para los intereses muni­
cipales y de la enseñanza, vuelvan a regir los contratos de 
arrendamiento, rescindidos por la Corporación municipal en 2 
de octubre de 1936, de los locales Escuelas de la calle de Al­
berto Aguilera, 10, cuyas clases fueron trasladadas al núme­
ro 23 de la citada calle; acreditándose los alquileres correspon­
dientes al propietario del inmueble o a sus representantes tan 
pronto comunique haber realizado por su cuenta las obras de 
adecentamiento general que sean precisas, acompañando un 
certificado de su Arquitecto en que demuestre la seguridad de 
dicho inmueble.

30. Otro, de 4 del actual, disponiendo, habida cuenta de 
lo solicitado por el interesado y lo informado por la Jefatura 
de Vías Públicas, se rescinda el contrato celebrado entre e! 
Ayuníamiento y D. Valeriano Satiz Bueno para la construcción 
de pavimentos de macadán asfáltico en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio; y que no se devuelva la 
fianza consignada a responder del mismo en tanto no se prac­
tique la liquidación correspondiente de ¡as obras y no exista 
contra aquélla ninguna responsabilidad exigible,

31. Otro, fecha 18 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadmiuistrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias res­
pectivas, y con sujeción a los mismos celebrar inmediatamente 
la subasta correspondiente para contratar el servicio de cate-
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facción de !a primera Casa Consislorial, Casa de Cisneros, 
Hemeroteca Municipal, segunda Casa Consistorial, Biblioteca, 
Museo e Imprenta Municipal; bien entendido que habrán de 
tenerse en cuenta para esta licitación las disposiciones vigen­
tes de toda clase, en especial las referentes al suministro de 
carbones; debiendo ser cargo el gasto correspondiente al con­
cepto 135 del vigente presupuesto, según ha informado la In­
tervención de Acopios.

32. Otro, de 4 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y cconómicoadministrativas, que figu­
ran en el expediente, formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con sujeción a los mismos celebrar urgentemen­
te la oportuna subasta para los trabajos de recauchutado y re­
paración de cámaras y cubiertas del servicio de tracción 
mecánica municipal, durante tui año; debiendo ser cargo eí 
importe calculado de dicha contraía, cifrado en 20.000 pese­
tas, según informa la Intervención de Acopios, a los créditos 
presupuestarios, y concretamente, por cuanto al presente año 
se refiere, al consignado en el concepto 131 del vigente pre­
supuesto del inferior.

33. Otro, fecha 18 del actual, aprobatorio de los píiegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y con sujeción a los mismos celebrar inme­
diatamente la necesaria subasta para adquirir.los alcorques, 
regueras, tiestos y caños que se precisen para los servicios de 
Parques y Jardines durante cuatro años; debiendo ser cargo 
dicho suministro, por ¡o que ai actual ejercicio se refiere, al 
concepto 182 del vigente presupuesto del íiiíerior.

34. Otro, de 14 de julio última, aprobatorio de las cláu­
sulas que a continuación se copian, en vista de lo informado 
por ia Jefatura de Vías Públicas y de las consideraciones de 
toda índole expuestas en el dictamen con relación al caso, con 
motivo de oferta del actual contratista de aceras para hacerse 
cargo hasta 31 de diciembre de 1941 de ia conservación cou 
riego asfáltico de los pavimentos a base de dicho material:

Primera, Que el Sr. Portillo se compromete a cumplir ios 
compromisos que la Sociedad Puriceili tenía fijados en su con­
trato de riegos asfálticos en caliente, según escritura de 28 de 
noviembre de 193!, y de riegos asfálticos en frío de fecha 20 
de octubre de 1931, en todo lo que se refiere a la conserva­
ción y reparación de las vías construidas a base de riegos 
asfálticos tipos A, B  y C por la citada Saciedad Puriceili, de 
aaierdo con tos contratos anteriormente señalados y las mo­
dificaciones que a continuación se expresan;

Segunda. Los planos de conservación quedan modifica­
dos, entendiéndose que todas estas vías deberá conservarlas 
en las condiciones del pliego hasta el 31 de diciembre de 1941, 
verificándose recepciones provisionales ios días 31 de diciem­
bre de 1939, 1940 y 1941, fechas en las cuales deben encon­
trarse estos pavimentos en ¡as condiciones que señalan ios 
respectivos pliegos de condiciones.

Tercera, Que en todo momento, y también de acuerdo con 
el pliego de condiciones, atenderá las indicaciones que le 
hagan los Ingenieros encargados de las obras para hacer 
desaparecer los defectos que en las mismas se encuentren.

Cuarta. Que por su parte el Sr, Portillo se compromete 
a ejecutarlas, y el Ayuntamiento a abonarle las cantidades que 
se especifican por conservación retribuida por años en ios 
mencionados pliegos y que no hayan sido abonados a la So­
ciedad Puricejli como consecuencia de la rescisión de su con­
trato; entendiéndose que durante este ano se abonará, tan 
pronto como estén arregladas cada una de las vías, la cantidad 
que te corresponde por retribución anual, multiplicada por el 
número de años que ha estado la calle sin conservarse, por 
cuyo motivo el Ayuntamiento no ha hecho desembolso alguno.

Quinta, Que se compromete al mismo tiempo a efectuar 
ias reparaciones en ias otras calles pavimentadas con riegos 
asfálticos y que no se mencionan en estos contratos, a los mis­
mos precios, siernpre que disponga de suficiente betún asfálti­
co para ello, y asimismo los pavimentos de hormigón asfálti­
co, haciendo estas reparaciones con características análogas a 
los riegos por penetración, aceptando las modificaciones que 
deban introducirse para ¡a mejor terminación de las obras y ai 
precio que resulte de ias variaciones que la realización de es­
tos trabajos representen de acuerdo con los cuadros de des­
composición de precios.

Sexta, El excelentísimo Ayuntamiento puede, cuando lo

estime oportuno, sustituir la pavimentación de riego asfáltico 
por cualquier otro pavimento, y sólo en tal caso'el Sr. Portillo 
dejará de percibir la cantidad que pudiera cor'’esp8iideríe por 
conservación retribuida si las calles se encontrasen en buen 
estado, certificándole la parte alícuota que le correspondiese 
dentro del año.

Séptima, Que el S r , Portillo deja en poder dei Municipio 
madrileño, como garantía del presente convenio, la cantidad de 
cincuenta mil pesetas (50.000) de ias que hoy tiene como fian­
za de su contrato en vigor para «construcción de aceras de 
mortero hidráulico y losetas de cemento».

35. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
ios acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta lo dispuesto respecto al caso en el artículo 125 de la ley 
Municipal vigente, con motivo de ¡a extremada urgencia con 
que, dado su actual estado, es necesario proceder a la realiza­
ción de las obras de pavimentación que se indican en la calle 
de Valverde, con sujeción al proyecto y presupuesto, que figu­
ran en el expediente, formulados a tal fin por la Jefatura del 
Servicio de Vías Publicas:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones y 
presupuesto indicados, formulados para pavimentar la calle 
de Valverde con micrograuito su calzada y con mortero de 
cemento sus aceras.

Segundo. Que el gasto de dichas obras, que asciende, 
según presupuesto, a 160.599,25 pesetas, se abone con cargo 
al concepto 11 del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Tercero. Que se anuncie pública licitación por término 
de ocho días; debiendo presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado en los días y horas que en los anuncios que se inser­
ten en la Prensa local se señalarán.

36. Otro, de 7  de julio úHimo, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de las actuacio­
nes practicadas en el expediente, en relación con la explota­
ción de las casas de baños y evacuatorios municipales:

Primero. La celebración de un concurso, por término de 
veinte días y con las formalidades y requisitos que señala ¡a 
ley Municipal vigente, para adjudicar la explotación de tos 
servicios de que se trata; y

Segundo, La aprobación, a los anteriores efectos, de las 
bases o pliegos de condiciones facultativas formulados por la 
Jefatura de los Servicios de Aguas y Alcantarillado, y del 
pliego de condiciones económicoadministrativas que suscribe 
la Secretaría; documentos ambos que figuran unidos ai ex­
pediente,

37. Otro, fecha 21 de julio último, aprobatorio de las 
bases, que constan en el acta de la indicada fecha, para adju­
dicar la explotación de las instalaciones de la Zona de Re­
creos del Parque de Madrid, toda vez que, interesada por dos 
particulares autorización para llevar a cabo dicha explotación, 
se ha juzgado oportuno y conveniente celebrar un concursillo 
exclusivamente para dicho fin, ya que ¡a entrada debe ser base 
de beneficios directos para el Ayuntamiento.

38. Otro, de 28 de julio próximo pasado, aprobatorio de 
¡os acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
la modificación de los jardines del Museo y paseo del Prado y 
habida cuenta de la necesidad, de un lado, de proceder urgen­
temente en los actuales momentos a la realización de las indica­
das obras, y de otro, del carácter preferentemente artístico del 
proyecto redactado al efecto, que ha merecido muchos elogios:

Primero. La aprobación dei proyecto, que figura en el 
expediente, formulado fior la Oficina de Urbanismo, para ur­
banizar (os jardines del paseo de! Prado y los del Museo del 
mismo nombre.

Segundo. Que las obras en aquél comprendidas se reali­
cen mediante concurso público y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que, re­
dactados por las dependencias correspondientes, figuran asi­
mismo en el expediente.

Tercero. Que el gasto que tales obras implican, y que 
por todos conceptos asciende a 1.438.530,99 pesetas, se satis­
faga de los fondos que, procedentes del recargo de una décima 
sobre la contribución territorial, administra la Junta correspon­
diente; y

Cuarto. Que el período de conservación gratuita de estas 
obras se fije en dos años, y la recepción definitiva de las 
mismas se lleve a cabo transcurrido uno de la fecha en que se 
verifique la provisional. ■ i.’r
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39. Otro, de 14 de julio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadministrativas, 
que figuran en et expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, y con sujeción a los mismos celebrar con 
toda urgencia la subasta precisa para la adquisición de ladri­
llos, tejas, baldosas y demás materiales cerámicos que preci­
sen los Servicios del excelentísimo Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo el importe de los suministros que se realicen durante 
la vigencia de la correspondiente contrata a los créditos con­
signados en los presupuestos del Interior y del Ensanche, se­
ñalados por la Intervención de Acopios en informe fecha 24 de! 
pasado mes de junio último, que obra en el expediente.

40. Otro, de 2! de julio último, disponiet]do la reduc­
ción al'50 por 100, y sólo por lo que afecta ai actual ejercicio,' 
dei canon a satisfacer por los concesionarios de quioscos y 
puestos de refrescos instalados en el Parque de Madrid y en 
el paseo de Rosales, en vista de lo interesado por los mismos 
y teniendo en cuenta que, aunque ni el Estatuto Municipal ni 
la Ordenanza correspondiente permiten relevar del pago del 
canon a aquéllos, existen diversas razones que aconsejan 
atender en la forma indicada ia petición deducida al efecto.

41. Otro, de 11 del corriente, disponiendo se exima del 
pago de! arbitrio de paso de carruajes, de conformidad con el 
criterio sustentado por la Junta de Exacciones, a aquellos pro­
pietarios que asi lo interesen basándose en que, por incauta­
ciones de coches u otra consecuencia de la guerra, se encuen­
tran privados de la utilización de aquél; exención que tendrá 
de duración un año, a partir de la fecha de la liberación de 
Madrid, íraiiscnrrido el cüai vendrán ob ¡gados al pago del 
arbitrio, si subsisten las rodadas de paso, aun cuando éste no 
sea utilizado.

42. Otro, de 11 dei actual, disponiendo, de conformidad 
con el criterio sustentado por la Junta de Exacciones, lo si­
guiente:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento acuerda conce­
der bajas provisionales de los arbitrios que gravan la propie­
dad a aquellas fincas que con motivo o por consecuencia de la 
guerra hubieren sufrido desperfectos de tal naturaleza que 
las haga inhabitables; bajas que tendrán de duración máxima 
tm año, a contar desde el día 1 de septiembre próximo veni­
dero, fecha fijada como tope para dar comienzo a su re­
construcción o reparación; bien entendido que, transcurrido 
aquél sin que las fincas hubieren sido reparadas o reconstrui­
das, causarán automáticamente alta en las respectivas matrfeu- 
ias aquellos derechos y tasas que produjeron la baja provisional.

Segundo, También se concederá baja provisional por 
idéntico plazo en el arbitrio de solares ios que sean resultantes 
de aquellas fincas que hubieren sido totalmente destruidas o 
que por virtud de los hechos mencionados hubieran adquirido 
la condición de solar; produciéndose asimismo el alta automá­
tica en la matrícula de este arbitrio al no ser reconstruida la 
finca en ei plazo marcado en el punto primero; y

Tercero. Cuando una finca afectada por las causas que 
motivan la baja provisional que se propone en el punto prime­
ro tuviera ingresos por alguno de sus pisos, la suma de éstos, 
reducida en un 25 por 100, o sea el líquido imponible que co­
rresponde a dichos ingresos, será ia base que se tome para 
liquidar e! arbitrio de alcantarillado, y en la misma proporción 
que se rebaje éste serón rebajados los demás arbitrios con que 

■ figure en matrícula la finca. -
43. Otro, de 7 de julio ultimo, aprobatorio de los acuer­

dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta la 
evidente e innegable necesidad, puesta de inanifiesto por la 
Dirección de Policía Urbana, de ut¡iformar durante la época de 
verano, y en las condiciones señaladas por la misma, al perso­
nal de la Brigada de Circulación:

Primero. Que la adquisición dt las 400 saharianas y 200 
pantalones precisos pora uniformar a los 200 Agentes que 
componen la Brigada de Circulación, se considere comprendi­
da entre las excepciones previstas en los apartados segpndo y 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal,
' Segundo. Que se faculte a la mencionada Dirección Ge­
neral de Policía Urbana para adquirir y suministrar las suso­
dichas 400 saharianas y los 200 pantalones anteriormtnte seña­
lados, así como, si ello fuere preciso, para adquirir la tela 
necesaria a tal fin y para encomendar la confección de las 
antedichas prendas, dando cuenta exacta y detallada de tal 
adquisición a ia Dirección del Servicio de Acopios; y

Tercero. Que la cantidad de 32,500 pesetas, importe 
aproximado de ia adquisición a que se refieren los precedentes 
acuerdos, sea cargo a los diversos créditos que para atencio­
nes de vestuario del Cuerpo de Policía Urbana figuran con­
signados en ios presupuestos del excelentísimo Ayuntamiento, 
para lo cual se interesará en su oportunidad, y si ello fuere 
preciso, ei previo informe de la Intervención de Villa.

44. Otro, de 30 de junio último, aprobatorio de ia autori­
zación otorgada a ta Alcaldía Presidencia para que, en vista de 
la comunicación de la Delegación del Gobierno en e! Canal de 
Isabel II interesando se participe a la misma el nombre del se­
ñor Regidor Sindico que en representación de la Corporación 
municipal haya de formar parte, con arreglo al artículo 2 .“ de 
la vigente ley de 8  de febrero de 1907, de! Consejo de Admi­
nistración de dicho Canal, hiciera dicha designación, y aproba­
torio igualmente del nombramiento hecho en uso de aquella 
autorización en favor del señor Teniente de Aicalde D. Jaime 
Foxá Terroba,

45. Otro, de 7 de julio próximo pasado, aprobatorio de la 
autorización concedida a ta Alcaldía, en relación con ia comu­
nicación del señor Delegado de la Jefatura Nacional deprime­
rà Enseñanza trasladando orden del Ministerio de Educación 
Nacional respecto a la creación de ia Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza de esta capital, para designar los Vocales que 
han de formar parte de la misma, y aprobatorio igualmente 
del nombramiento que en uso de tal autorización ha efectuado 
la Alcaidía Presidencia en favor de los Tenientes de Alcalde 
D. Pedro Iradier Elias y D. José Navarro Morenés, del Regi­
dor D. Angel González Patencia y del Arquitecto murücipa! 
D. Felipe Trigo Seco.

46. Otro, de 28 de julio último, disponiendo se incremen­
te en 30,000 pesetas, de conformidad con lo interesado por la 
intervención Municipal, el concepto 302 del vigente presu­
puesto de! Interior, con destino al pago de pensiones a obre­
ros, viudas y huérfanos de los mismos, por estar a punto de 
agotarse ia consignación figurada al efecto, medíante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 11, capitulo I, artículo 3.°, 
del propio presupuesto. •

47. Otro, de 28 de julio último, disponiendo se abonen tos 
jornales devengados por los 250 Operarios eventuales del Ser­
vicio de Limpiezas nombrados por ei Ayuntamiento, con el 
jornal de ocho pesetas diarias, desde el día 12 dei corriente 
hasta fin del presente ejercicio, con cargo a las economías 
existentes enei personal fijo de dicho ramo, a fin de evitar ¡a 
demora en.ei pago de dichos jornales a ios interesados, que 
seguramente no cuentan con otra clase de recursos, sin perjui­
cio de que por la Sección de Hacienda, y de conformidad con 
ia propuesta formulada por la Intervención, se lleven a cabo 
las modificaciones presupuestarias necesarias al efecto; detra­
yendo el importe, 346,000 pesetas, a que ascienden los referi­
dos jornales, del concepto 201, en la forma señalada por la se­
gunda de dichas dependencias, y creando a tal fin el 201 bis, 
«Para legalizar el pago de este personal hasta fin de) presente 
ejercicio», mediante la tramitación reglamentaria.

48. Otro, de 21 de julio último, disponiendo se habilite, 
en vista de los informes emitidos en- el expediente, un crédito 
de 210.000 pesetas para e! pago, hasta el final del ejercicio en 
curso, de los jornales de los 77 Conductores que fueron nom­
brados con carácter provisional, mediante concurso, por el ex­
celentísimo Ayuntamiento, en Valladolid, en 20 de febrero 
de Í937, y que desde e! día 25 de mayo último, según mani­
fiesta el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Trans­
portes, se hallan prestando servicio; detrayendo la indicada 
suma (íe'las economías resultantes durante el vigente ejercicio 
en los conceptos 370 a 373 del vigente presupuesto del Inte­
rior, y creando al efecto el nuevo concepto 373/3 con la si­
guiente redacción; «Para atender al pago de los jornales de 
ios 77 Conductores designados con carácter provisional por el 
excelentísimo Ayunlamiento».

49. Otro, de fecha 11 del actual, disponiendo se incremen­
te, en vista de lo inltresado por el señor Ingeniero Jefe de 
Vías Públicas municipales y de io informado por la Interven­
ción Municipal y la Secretaría, en la cantidad de 1.500.000 
pesetas, el concepto número 9 del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad; concepto que se hulla destinado a obras de 
embellecimiento y mejoras urbanas y que por su amplio sig­
nificado permite aplicar su consignación a la dase de obras 
a que se refiere dicho técnico municipal; transfiriendo ia in-

tj
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dicíida suma del coucepío número 8 del propio presupuesto, 
previa la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

50. Otro, de igual fecha que e¡ anterior, disponiendo se 
incremente, previa la tramitación reglamentaria, en 100.000 
pesetas, en vista de lo informado por la Intervención Munici­
pal, de conformidad con lo propuesto por la Comisión de Aco­
pios y en vista de ío manifestado por la Secretaría Genera!, el 
concepto 359 del vigente presupuesto del Interior, «Para con­
servación, reparación y adaptación de toda dase de edificios 
municipales», toda vez que la consignación figurada en el mis­
mo se halla casi agotada, mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 132 del propio presupuesto,

51. Otro, de 18 del actual, disponiendo se incremente, 
teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría General y 
de conformidad con lo interesado por la Intervención Munici­
pal, el concepto 159 del vigente presupuesto dd Interior, des­
tinado al pago de jornales a los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, en ia cantidad de 19,048,50 pesetas, cifra calcu­
lada a dicho fin hasta la terminación del presente ejercicio, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 201 del 
mismo presupuesto, previa ia tramitación que exigen las dis­
posiciones vigentes,

52. Otro, de 18 del actual, disponiendo se habilite un cré­
dito de 18.640 pesetas para abonar a !as Enfermeras supernu­
merarias que a continuación se expresan, que actualmente pres­
tan, por exigencias del servicio, la función de numerarias en las 
diferentes instituciones municipales y que fueron nombradas por 
concurso oposición con anterioridad al glorioso Movimiento Na­
cional, el jornal de ocho pesetas diarias para las siete primeras 
desde I de abril hasta 31 de diciembre, y para las tres últimas, 
desde el acuerdo hasta la indicada fecha; haciéndose constar 
que la figurada en cuarto jugar ha venido percibiendo la remune­
ración de cinco pesetas diarias con cargo al concepto 219 del vi­
gente presupuesto dd Interior; debiendo crearse a tal efecto, 
dentro del capítulo VIII, artículo I .“, el concepto 219 bis, con.la 
redacción siguiente: «Para paga de remuneraciones con carác­
ter eventual a las Enfermeras supermimerariaique se acuerde»; 
y detraerse la expresada suma del concepto 216 del mismo pre­
supuesto, donde existen economías suficientes para ello;

Doña Trinidad Sentencro,
Doña Ramona Manri-Vera.
Doña Antonia Valero Luis.
Doña Carmen Trancho.
Doña María Griego.
Doña Matilde Cortázar.
Dona Luz Herrera.
Doña Petra Peña.
Doña Eugenia dei Olmo.
Doña María Teresa de Ayala.
53. Otro, de 14 de julio último, disponiendo, como conse­

cuencia de un estudio del asunto y de conformidad con el crite­
rio sustentado por ia Comisión de Hacienda en 20 de junio últi­
mo, en vista de lo informado por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Alcantarillas y Aguas y por la Intervención, que, 
previa ia tramitación que exigen las disposiciones vigentes, se 
utilice la cantidad de 1.248.750 pesetas que comprende lastres 
cuartas partes de la consignación figurada en el concepto 65 
del vigente presupuesto del Ensanche, dejando redactado dicho 
concepto en los siguientes términos: «Para la conservación, 
reparación y limpieza dei alcantarillado del Ensanche y Extra­
rradio.»

54. Otro, de 30 de junio último, disponiendo se refunda 
en uii soio concepto, con la siguiente redacción, previa la tra­
mitación reglamentaria y en vista de lo informado por la Inter­
vención Municipal, los números 305 a 303 del vigente presu- 
piiesto del Interior, relacionados con la Oficina de Coloca­
ción, con lo ciiai, sin aumento algimo de gastos, se da una 
mayor flexibilidad a las consi gnacione.s prestí puesta lias: «Gas­
to,? de personal y material que se originen por la Oficina de 
Colocación de Madrid»; librándose en lo sucesivo las cantida­
des correspondientes con cargo a este concepto con sujeción 
a ias normas acordadas, o sea las tres cuartas partes de dicho 
concepto global.

55. Otro, de fecha 28 de julio próximo pasado, disponien­
do se conceda prórroga, como último y definitivo plazo, hasta 
el día 1 de septiembre del corriente año, teniendo en cuenta la 
ampliación de éste solicitada por el Colegio Oficial de Arqui­
tectos al mismo tiempo de exponer ias dificultades que existen

pora obtener los documentos oportunos, la exención de dere­
chos acordada por el Ayuntamiento Pleno en 27 de junio últi­
mo para las obras (a que hace referencia e! citado acuerdo) 
que comenzaran antes de 1 de agosto del año actual, ajustán­
dose en todos sus términes a lo consignado en el mismo.

56. Otro, de fecha 30 de junio última, aprobatorio de ios 
acuerdos que a continuación se expresan con respecto a la 
tramitación de expedientes de plusvalía y a! pago de cuotas 
sin recargo ni penalidad,_ teniendo en cuenta que se trata de 
un arbitrio que para su liquidación y exacción se requiere una 
tramitación laboriosa, con aportación de documentos impres­
cindibles:

Primero. Que a los contribuyentes por el arbitrio sobre 
el incremento del valor de los terrenos cuyos recibos hubieran 
sido cargados a las Agencias ejecutivas durante el período 
de 18 de julio de 1936 a 28 de marzo de 1939, y no hubieran 
sido satisfechos, se les requiera, dándoles im plazo de quince 
días, para abonar el importe líquido de la cuota devengada 
con el 5 por 100 de bonificación que autoriza la Ordenanza, 
sin recargos ni 20 por 100 de defraudación en su caso, siempre 
que el requerimiento para la presentación de la declaración 
jurada, cuya omisión produjo la imposición de esta penalidad, 
se hubiere efectuado con posterioridad al 1 de julio de 1936; y

Segundo. Que los expedientes en trámite de liquidación 
provisional se repongan a sn trámite inicial siempre que hubie­
ran sido incoados cu el período de dominación roja; y los liqui­
dados definitivamente incursos en penalidad sean eximidos de 
ésta, a cuyo efecto se considerarán nulos los requerimien­
tos para la presentación de deciaraciones juradas durante el 
período de 1 de julio de 1936 a 28 de marzo pasado, bonifi­
cándose la cuota con el 5 por 100 al ser satisfecha en el plazo 
de quince días.

57. Otro, de 14 de julio último, aprobatorio del acuerdo 
que a continuación se copia, teniendo en cuenta la necesidad, 
puesta de manifiesto por ia Comisión de Abastos, de proveer 
de un documento acreditativo de su personalidad a los indus­
triales y demás elementos que operan en los Mercados, y toda 
vez que ello no supone modificación de la Ordenanza de Mer­
cados, sino que, por su carácter de tasa, encaja en la Orde­
nanza número 3, sello municipal, reintegro de documentos que 
expide la Admimstrnción Municipal:

En armonía con lo establecido en los artículos 18 y 19 del 
vigente reglamento de Mercados, se crea una tarjeta de iden­
tidad que permita e! acceso a ias naves de contratación de los 
Mercados a los industriales y demás elementos que operan en 
los mismos; tarjeta que será reintegrada con timbre muni­
cipal de 25 pesetas ¡a correspondiente a los Asentadores, 
con 10 la de los Vendedores detallistas, con 5 la de los Ven­
dedores de puesto fijo y con 2 ia de Dependientes y Mozos.

Esta tarifa será incluida en la Ordenanza numero 3, en la 
parte referente al sello municipal.

58. Otro, de 11 del actual, disponiendo, en relación 
con el estudio formado por la Comisión de Abastos que hubo 
de aprobar el Ayuntamiento en sesión de 18 de septiembre 
de 1931, continuada en ios días 21 y 24 del mismo mes y año, 
sobre el problema de las subsistencias, respecto a la reversión 
a! Ayuntamiento, a los cincuenta años de inaugurados, de los 
Mercados particulares cuya construcción se proyectara a partir 
de la adopción de dicho acuerdo, que el apartado tercero de la 
parte que a los indicados Mercados particulares dedica el estu­
dio meiidonade, se aclare dejando bien determinado que el 
plazo de cincuenta años anteriormente citado es el- plazo má­
ximo; pero que el Ayuntamiento, al hacer nuevas concesiones, 
podrá señalar otro menor, si así lo estima oportuno, en aten­
ción a la conveniencia de la Municipalidad y a las circunstan­
cias de todo orden, ya que esa limitación de fecha no podía 
excluir la posibilidad de que en cada caso particular el Ayun­
tamiento, en uso de sus indiscutibles facultades, señalase la 
que estimara más conveniente a sus intereses y a los del abas­
tecimiento de la capital, y teniendo en cuenta, por otra parte, 
qué la determinación de ese plazo respondía, sin duda, al pro­
pósito de marcar un limite máximo que sirviera de pauta para 
esas concesiones; pero sin negar la necesaria elasticidad al 
precepto para que se atemperase a las circunstancias y necesi­
dades de cada monieuto.

59. Otro, de 7 de julio último, disponiendo se coadyuve 
a jíi Adniinistración, en vista de lo informado por e! Servido 
Contencioso municipal, en el recurso contenciosoadministrativo
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interpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Migue! Gómez 
Acebo Modet contra fallo del Econóiiiicoadministrativo de la 
provincia, de 10 de marzo de 193G, recaído con motivo de re­
clamación contra el pago de contribuciones especiaies por re­
forma de pavimentación en el paseo de las Delicias, como pro­
pietario de las fincas números 6  y 8 de dicba via pública, y por 
cuyo fallo se desestima ia reclamación de que se trata.

60. Otro, de 11 del actual, disponiendo, en cumplimiento 
de los preceptos legales establecidos respecto a lu enajenación 
de bienes municipales, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de petición deducida por Sor Angustias 
Algarra, Superiora de la Institución Teresiana, de adquisición 
del solar que se indica de propiedad municipal:

Primero. La enajenación en pública subasta dei solar, 
propiedad de la Corporación municipal, sefiáiado con el nú­
mero 30 moderno del paseo del Prado, procedente de la expro­
piación efectuada para el ensanche dd indicado paseo, por el 
precio total de 96,135 pesetas, previos los trámites legales de 
exposición al público y de recabar del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación ia oportuna autorización; y

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, formulados por las dependencias correspondientes, 
que han de servir de base para la enajenación de que se trata.

61. Otro, de 18 del actual, dispoi|iendo se expropie, con 
motivo de la regularización de alineaciones en dicha zona y 
aprobando así las actuaciones practicadas respecto al caso, ia 
casa número 82 de la calle de Jacometrezo, con accesoria a !a 
de Tudescos, 12, por el precio de 190.000 pesetas, abonables 
al propietario del inmueble con cargo a la partida contraída 
para tal fin en el presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931,

62. Otro, de 18 del actual, disponiendo se den por váli­
das, en vista de la consulta formulada respecto al caso por el 
señor Director dei Cementerio de Nuestra Señora de la Almii- 
dena, las ventas de parcelas en el mismo durante el dominio 
rojo con destino a la construcción de panteones, salvo en aque­
llos casos en que se hayan efectuado sin las debidas formali­
dades señaladas en ia Ordenanza de Exacciones municipales 
del presupuesto; teniendo en cuenta que dichas ventas de par­
celas se han venido efectuando con arreglo a las disposiciones 
dictadas por el Ayuntamiento, y por otra parte, que estas ven­
tas se han hecho en su mayoría en el cementerio católico, re­
velando ello el carácter de las familias que llevaban a cabo la 
adquisición de las parcelas, y sobre todo, que no existe hasta 
la fecha una disposición de] Gobierno que anule esta clase de 
contratos.

63. Otrt), de 23 del actual, disponiendo se acate, de con­
formidad con el criterio sustentado por el Servicio Conten­
cioso municipal, e! fallo del Tribunal Económicoadniinístratívo 
de la provincia de 12 de enero del corriente año, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan Serrano 
Piflana sobre el arbitrio de inquilinato del piso principal dere­
cha de la finca número 7 de la calle de la Colegiata, corres­
pondiente al año 1934 y a los dos primeros trimestres del 
de 1935, y por cuyo fallo se acuerda estimarla reclamación 
formulada y se declara que el pago de loa recibos girados por 
tal arbitrio que comprenden fecha anteriora! I de abril de 1936 
no son imputables a dicho señor; debiendo declararse partida 
fallida y devolverse at interesado las cantidades que indebida­
mente hubiera satisfecho.

64. Otro, de igual fecha que el anterior, reconociendo a 
favor de D. José García Benitez, en vista de io solicitado por 
el mismo y de los informes obrantes en el expediente, asi como 
teniendo en cuenta la liquidación practicada por ia Interven­
ción Municipal,.im crédito de 2.999,87 pesetas, correspondien­
te a los alquileres del segundo trimestre de 1936 de la finca nú­
mero 27 de la calle del Tutor, donde la Corporación numicipat 
tiene establecida la Tenencia de Alcaldía del distrito de Pala­
cio, y del 1 al 18 de julio del mismo año 499,87 pesetas, y dis­
poner su inclusión como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación muni­
cipal; debiendo estarse, en cuanto a los alquileres devengados 
durante la dominación roja —como asi se ha acordado en casos 
análogos—, a lo que con carácter genera! se resuelva sobre el 
particular.

65. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, disponien­
do, en vista de lo dictaminado por e! Juzgado Militar Especial

y de la ponencia emitida al efecto, se admita al servicio muni­
cipal al fimcionario técnicoadminisíraíivo del Ensanche don 
Nicolás Erutos Hernández, como consecuencia del expediente 
instruido por el Juzgado Militar encargado de la depuración de 
los servidores municipales, con ia imposición de las sanciones 
de pérdida de un cuatrienio, correlativa a la postergación por 
cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo del presente año, en relación con el de­
creto 108, ley de Responsabilidades políticas, e inhabilitación 
pma el desempeño de puestos de mando o de confianza.

60. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en vista de lo dictaminado por el Juzgado Militar Especial y 
de la ponencia emitida al efecto, la destitución del Ayudante 
facultativo de Vías Públicas D. José María García Moreno, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de aquellos que le autorízala ley, de conformidad 
con !o dispuesto en los artículos 7.° y 8 .“, párrafos d) y sépti­
mo, respectivamente, de [a orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12.,de marzo del presente año.

67., Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en vista de ¡o dictaminado por el Juzgado Militar Especial y 
de la ponencia emitida a) efecto, se admita a] servicio munici­
pal at funcionario técnico de Contabilidad D. José Manuel 
García Robles, como consecuencia de! expediente instruido 
por el Juzgado Militar Especial designado para la depuración 
de ios servidores municipales, con la imposición de la sanción 
de seis meses de privación de empleo y sueldo, siéndole de 
abono el tiempo que lleva en tal situación, conforme a lo dis­
puesto en los artículos 7 .“ y 8.", párrafos d) y cuarto, respec­
tivamente, de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo del presente año.

68. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
8e conformidad con lo dictaminado por el Juzgado Militar 
Especial y en vista de ia ponencia emitida al efecto, se admita 
al servicio municipal al funcionario técnicoadministrativo don 
Ernesto Esteban Gómez, como consecuencia del expediente 
instruido por el Juzgado Militar Especial encargado de la 
depuración de los servidores municipales, con la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo por un mes, conforme con el 
apartado d) y párrafo cuarto de los artículos 7.° y 8.°, respec­
tivamente, de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo del presente año.

69. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo dictaminado por el Juzgado 
Militar Especial y en vista de la ponencia emitida al efecto, se 
admita al servicio municipal al funcionario técnico de Contabi­
lidad D. Antonio Castañé Malsgón, como consecuencia del 
expediente instruido por el Juzgado Militar Especial encarga­
do de la depuración de ¡os servidores municipales, con imposi­
ción de las sanciones de pérdida de un cuatrienio en el derecho 
de ascenso, correlativa a la de postergación, y ia de los habe­
res dejados de percibir en su situación de suspenso desde I de 
abril a la fecha en que se tenga por alzada la suspensión, 
equivalente a su vez a la de suspensión de empleo y sueldo 
por tres meses y medio, que ya tiene de esta forma cumplida, 
de conformidad con ¡o dispuesto en ios articulas 7 .“ y 8 .“, pá­
rrafos d) y segundo y tercero, respectivamente, de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo último.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo dictaminado por el Juzgado 
Militar Especial y en vista de la ponencia emitida al efecto, se 
admita al servicio municipal ai funcionario técnicoadministrati- 
vo D. Aquilino Casíro Polo, como consecuencia del expedien­
te instruido por el Juzgado Militar Especial encargado de la 
depuración de los servidores municipales, con la imposición de 
la sanción de la pérdida de ios emolumentos dejados de perci­
bir durante el tiempo transcurrido desde su suspensión de em­
pleo y sueldo hasta el de aprobación del presente acuerdo.

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la realización de las necesarias obras de reparación en 
el Asilo de Andanos de Alcalá de Henares para el acondicio­
namiento en debida forma dei personal de esa dase acogido 
en el mismo, para lo cual por el Arquitecto Jefe de Edificios 
municipales se ha formulado presupuesto, importante pese­
tas 31.293,88, que puede ser cargo, según ha informado la 
Intervención del Servicio de Acopios, al concepto 369 del 
vigente presupuesto del interior, que, aunque ha sido supie-
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mentado en 100.000 pesetas, si se realiza este gasto quedará 
casi agotada dicha suplementación; y en cuyo dictamen, al 
principio indicado, seqsropone que por la Dirección del Servi­
cio de Acopios se realice el oportuno concursillo, con arreglo 
a las bases que a continuación se expresan, entre maestros y 
contratistas de obras, para realizar ias de referencia con cargo 
al concepto anteriormente indicado; debiéndose estudiar por 
la Intervención de Villa una nueva ampliación del crédito figu­
rado en el citado concepto por una cantidad de 250.000 pese­
tas, siempre que esta suma no haya de detraerse de ninguno 
de ios créditos administrados por el Servido de Acopios, que 
están excesivamente recargados y amenazan agotarse en plazo 
próximo.

72. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4  dei actual, aprobatorio del dictamen 
emitido con fecha 2 del mismo por la Comisión encargada del 
estudio del problema de abastecimiento de leche en Madrid, ■ 
acerca de la estabulación de reses lecheras y producción y 
venta de leche, estableciendo las bases que figuran consigna­
das en el extracto de la sesión antes mencionada.

Y previa discusión, que consta en acta, fué ratificado ei 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 del actual, 
con el voto favorable de todos los sefSores Regidores asisten­
tes a la sesión, excepto del Sr. Lafarga, que lo consignó en 
contra por estimar que este expediente deberia volver a nuevo 
estudio de la Comisión.

73. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 de julio último, aprobatorio de! opor­
tuno concurso para la provisión de 200 plazas de Agentes de 
Policía Urbana de Circulación, 25 Motoristas, 275 para los 
demás servidos de aquel Cuerpo y 15 para Intérpretes del 
mismo; siendo dotadas estas plazas con las remuneraciones 
asignadas actualmente a dichos cargos, con arreglo a las bases 
que se consignan en el extracto de acuerdos de la indicaaa 
sesión.

Y se acordó ratificar lo resuelto por la Comisión Municipal 
Permanente, y de conformidad con lo propuesto por el Sr. Na­
varro Morenés, anunciar urgentemente el concurso de que se 
trata, sobre la base de 49 plazas vacantes; las 196 cubiertas 
interinamente, y 100 de las 199 que se hallan vacantes por 
suspensión de empleo y sueldo de sus titulares, toda vez que 
es seguro que parte de ellas pasarán a ser definitivas.

74. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de fecha 4 del actual, aprobatorio del regla­
mento que, de conformidad con la Comisión especial designa­
da al efecto, ha sido redactado para la concesión de la medalla 
creada por la Corporación con objeto de premiar becbos seña­
lados como meritorios llevados a cabo por Porteros y encar­
gados de viviendas durante la dominación roja, cuyo articula­
do se consigna en el extracto de la sesión correspondiente,

Y previa discusión que consta en acta, se resolvió aprobar 
en principio el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 4  del actual, y que pase a la Comisión de Gobierno interior 
y Persona! para que por ía misma se estudie la concesión de la 
medalla a que el mismo se refiere, de conformidad con lo in­
teresado por ei Regidor Sr. Puente, a otros elementos que 
hayan podido contraer méritos análogos a los de los porteros.

Consignaron su voto en contra de que volviese a Comisión 
la propuesta a que se contrae el citado acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, por estimar que debería ratificarse di­
cho acuerdo, los Regidores Sres. Conde de Elda, Garay, Ira- 
dier, Olmedo, Torre, Gómez Sanz y Ramírez de Haro.

^
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Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, y previa declaración de urgencia, fueron 
aprobados los dos siguientes acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente:

75. Uno, de fecha 23 del actual disponiendo, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente y teniendo en 
cuenta los distintos informes emitidos en el mismo, asi como la 
propuesta de la Ponencia, que también figura en el expediente, 
que hubo de nombrarse del seno de la Comisión para el estu­
dio del asunto se adopten los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el contrato por cuya virtud se adju­

dicó la construcción de las casas baratas llamadas de Valde- 
nuñez y Cerro Bermejo a la Compañía Ibérica de Construcc­
iones Urbanas (S. A.):

Primero. La rescisión del contrato, de acuerdo con la Em­
presa C. 1. C .,U . S . A,, de conformidad con el apartado d) de 
la condición 4.® del mismo, quedando de propiedad del Ayun­
tamiento todas las obras realizadas, en el estado en que se 
encuentran.

Segundo. La cesión a favor del Ayuntamiento de la parte 
de la concesión referente a! número de viviendas que repre­
sentan estos grupos de casas, lo cual tiene que tramitarse y 
autorizarse por el Ministerio de Trabajo para poder conservar 
los derechos de casas baratas.

Tercero. La separación de las casas en dos grupos, te­
niendo en cuenta su diferente situación jurídica, de casas ter­
minadas y de casas en construcción, en la fecha de 18 de julio 
de 1936,

Cuarto. Que en lo referente a las obras que hay que ha­
cer en las dd primer grupo, se le conceda un derecho de tan­
teo a la Empresa C. L C. U. S . A. como medio de resarcirse 
de las pérdidas que pueda ocasionarle la rescisión del contrato; 
respecto a las dd segundo grupo, el Ayuntamiento queda en 
completa libertad de ir a una nueva adjudicación.

Quinto. Que se proceda a realizar la liquidación total de 
las obras efectuadas por ía Empresa con arreglo a los proyec­
tos aprobados, satisfaciendo a ésta el saldo que resultare a su 
favor; y que se le devuelva asimismo la fianza que tiene cons­
tituida, si contra la misma no existiere responsabilidad alguna 
exigibíe.

Sexto. Que por los Servicios técnicos se estudie inme­
diatamente el coste probable de ia terminación de las obras y, 
si fuera necesario, las reformas que haya que introducir en ej 
proyecto; y

Séptimo. Que se estudie el medio de dotar a estas obras, 
para el caso de que la aportación del Estado no fuera sufi­
ciente, incluyéndolas entre las que han de ser objeto de orde­
nación con vistas a un posible empréstito, por si fuere éste el 
medio más apropiado para allegar los fondos necesarios al 
indicado fin,

76. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
la aprobación de las bases, que figuran consignadas en el ex­
tracto de la correspondiente sesión, para proveer, mediante 
oposición, 50 plazas dei Cuerpo de Escribientes auxiliares 
taquígrafos mecanógrafos con sueldo de 4.000 pesetas y 
aumentos cuatrienales de 500 pesetas hasta llegar a 8.000, y 
el programa que acompaña ,al dictamen para que con arreglo 
a lo determinado en dichas normas o bases sg convoque la 
oportuna oposición, en la forma y condiciones que aquéllas 
establecen.

77. Consignar en acta la protesta más enérgica de la 
Corporación por los asesinatos cometidos en la Cárcel Modelo 
el dia 23 de agosto de 1936, y dedicar el recuerdo más fervo­
roso a todos los mártires y héroes que en aquella ocasión mu­
rieron por Dios y por la Patria.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capltutoa y artículos del presupuesto vigente del Ensan­
che, para satisfacer las obiigaclones dal mes de septiembre, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

P E S E T A S

C apítulo I .— O bligaciones generales

Articule ¡ “—Pensiones...........................................  18.353,98
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 1.343.835,62 *
— 3.“—Créditos reconocidos........................ 6.250
— 4.*—LUigios................................................. »

Suma y sigue ...................................... 1.368.439,58
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P E S E T A S______

Suma anterior.....................................  1.368.439,58

Artículo 5 . '—Contribudoties e impuestos............ 973.845,55
— 6.*—Indemnizaciones................................  »
— 7.*—Compromisos varios.........................  »

Total del capItulo 1................... 2.342.285,13

C apítulo il l .— V igilancia y seguridad 

Artículo único........................................................

C apítulo IV .— P olicía urbana v rural

Artícuio 1,“—Alumbrado, servicios eiéctricos y 
 ̂ mecánicos.......................................  167.236,24

— 2,'’—Guardería rural.................................  3.835,37
— 3,"—Gastos generales..............................  34.492,66

T otal del capítulo IV.....................  2C6.564,27

C apitulo V . — G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de recau d ación  y co­
branza.......................................  243.750

C apítulo V I.— P ersonal y material de

ORCINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales............................ 93.305,81
— 2.‘—Personal técnico y facultativo----  2.749,99

T otal del capítulo VI

C apítulo V il .— S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias..

C apítulo X IX .— R esultas

Artículo único.—Obllgacionas de presupuesto!
cerrados....................................

96.145,80

34.339,03

C apitulo IX .— A sistencia social

Articulo 1 . Seguros sociales.......................................... »
— 2 . " - Retiros obreros....................................  27.500
— 3.*—Atencionea diversas............................ 500

T otal oil cm Itulo IX ...................... 28.000

C apítulo X I.— O bras públicas

Articulo 1.“—Edificaciones........................................  17,392,49
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías publicas.........................  »
— 3.*-V íaa publicas...................................... 132,030,86
— 4.*—Parques y jardines..............................  68.959,41

T otal del capítulo XI.................  218.382,76

C apitulo X V III.— Imprevistos 

Artícuio único.—Para gastos de esta clase........... 7.500

R E S U M E N

PESETAS

C apítulo I.—Obligaciones generales.............. 2.342.285,13
III. —Vigilancia y seguridad........... »
IV. —Policía urbana y rural..............  205,564,27
V.—Gastos de recaudación..............  243.750

Vi.—Personal y material de oficinas. 96.145,80
VI!.—Salubridad e higiene..................  34.339,03
IX,—Asistencia social.........................  28.000
XL-O bras públicas.............................  218.382.78

XVIII—imprevistos.......................................  7.500
XIX,—Resultas...... ........................................  »__

T o t a l ..............................  3.175.966,99

I N T E R V E N C I O N
ANUNCIOS

Arbitrio sobro anuncias
De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio sobre anuncios que ha quedado abierta la recaudación, en 
período voluntario, del citado arbitrio correspondiente al tercer 
trimestre del año actual, en las ofìduas recaudatorias que al final 
se citan, en tas que puede hacerse efectivo el pago hasta el día 30 
del próximo mes de septiembre, a partir de cuya fecha se proce­
derá a la exacción por el procedimiento de apremio, y con el 
recargo en único grado del 20 por 100, sin otra notificedén ni re­
querimiento.

* * *

Arbitrio sobro solaros sin sdlficar
De acuerdo con lo prevenido en et Estatuto de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio de solares sin edificar que la cobranza de dicho arbitrio 
correspondiente al tercer trimestre del año actual dará comienzo 
el día 21 del corriente, terminando el periodo voluntario el día 30 
del próximo mes de septiembre; previniéndose ài mismo tiempo 
que, transcurrido dicho {leríodo, se procederá por vía de apremio 
contra aquellos contribuyentes que se encuentren en descubierto, 
aun en ios casos en que por las dificuitades actuales no se hubiera 
intentado el cobro del tributo en el domiciiio de los interesados.

* * *

Arbitrio sobre Inquilinato
De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio de inquilinato que ha quedado abierta la recaudación, en 
periodo voluntario, del citado arbitrio correspondiente al tercer 
trimestre del año actual, en las oficinas recaudatorias que se citan, 
en las que puede hacerse efectivo el pago hasta el día 30 dei pró­
ximo mes de septiembre, a partir de cuya fecha se procederá a ta 
exacción por el procedimiento de apremio, y con el recargo en 
único grado dei 20 por 100, sin otra notificación ni requerimiento.

OFICIRAS RECAUDATORIAS
Distrito del Centro, Paz, 23, primero derecha. De cuatro a 

seis.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4, primero derecha interior. 

De diez a doce.
Distritos de Chamberí y Universidad, General Saniurjo,5, pro­

longación (antes Abascal), hotel. De cuatro a siete.
Distritos de Biienavista y Congreso, Monte Esquinza, 36, se­

gundo. De cuatro a siete.
Distritos del Hospital e Inclusa, Carevaca, 4, entresuelo iz­

quierda. De cuatro a seis,
Distritos de la Latina y Palacio, Gran Vía de José Antonio, 4, 

entresuelo D (antes Eduardo Oato). De cuatro a siete.

%
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Arbitrio sobre los perros

Se anuncia al público, para general conocimiento, que durante 
los días 16 al 31 del actual, ambos inclusive, se halla expuesta la 
matrícula correspondiente al arbitrio sobre los perros existentes 
en la capital.

Las reclamaciones sobre la misma podrán presentarse en esta 
Administración de Rentas y Exacciones municipales los citados 
días y horas de diez a trece; advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo se procederá al cobro de los recibos, sin derecho a recla- 
madún alguna,

Madrid, 20 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Adminis­
trador de Rentas y Exacciones municipales, Juan Sánchez Malo. 
Saludo a Franco, [Arriba España!

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El excelentisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 del 

actual, con sanción de! Pleno en la de 23 del mismo raes, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar el servicio de calefacción de los edificios siguientes; 
primera Casa Consistorial, Casi de Cisneros, Hemeroteca Mu­
nicipal, segunda Casa Consistorial, Biblioteca y Museo Munici­
pal e Imprenta Municipal, durante una temporada normal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días BÍgnientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteiigencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ¡o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de Í924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­
tario, M. B erd ejo . —Saludo a Franco. lArriba España!

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 
del actual, con sanción del Pleno en la de 23 del mismo mes, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar el suministra de alcorques, regueras, tiestos 
y caños con destino al Servicio de Parques y Jardines, durante 
cuatro años.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de juíio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria,—El Secre­
tario, M. B ehdejo. —Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 
del actual, con sanción del Pleno en la de 23 del mismo mes, 
aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta cele­

brar para contratar la reparación y recauchutado de las cubiertas 
y cámaras de rodajes neumáticos que precisen los Servicios mu­
nicipales, durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fíesto en ¡a Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en !a inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antea mencionados, no habrá ya logara redamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­
tario, M, B ehdejo. —Salado a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ 4f!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en al día de hoy, con expresión de su cuantía y 

fechas en que termina ia presentación de proposiciones;

Fectiaa

1 sepíbre.

Objeto de la lubasta o concurso

SUBASTA

Súminisíro de ladrillos, tejas, baldosas 
y demás materiales cerámicos que 
precisen los Servicios municipales 
dei Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capitai, durante un año.—Im­
porte anual calculada.........................

I'esetas

25.000
A íra reclam aciones p o r  diex dias hábiícs, 
que em pitean a  contarse d esd ee! siguiente 
a l  en que ap areeca  e l anuncia en ei Boletín 
O i tei al de la proaincla y  terminan en la f e ­

cha que a i margen se indique.- 
Subasta para contratar el servicio dt 

calefacción de los edificios munici­
pales siguientes: primera Casa Con­
sistorial, Casa de Cisneros, Heme­
roteca Municipal, segunda C asa 
Consistorial, Biblioteca y Museo 
Municipal e Imprenta Municipal, dt¡ 
rante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por
temporada............................................

Subasta del suministro de alcorques, 
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servido de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado...................................

CONCUHSO
Concurso de reparación y recauchu­

tado de las cubiertas y cámaras de 
rodajes neumáticos que precisen los 
Servicios municipales, durante un 
año.—Importe anual calculado........

50.000

30,000

20.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeseíaB

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en ia vía pública, línea......................  o,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea...............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. '

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


